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R E G E N C I A  d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE MARINA.
L E Y .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por voluntad  de las C ó r-  
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud : Las Córtes Cons
tituyentes  de  la Nación española , en uso de 
su s o b e ra n ía , decretan y sancionan lo si
gu ien te :

A rtículo 1.° Las fuerzas navales para las 
atenciones generales del servicio del Estado, 
cuyo sostenimiento corresponde al presupuesto 
de  la Península, serán las que  siguen:

BUQUES BLINDADOS.
Una fragata con 23 cañones y 1.000 caba

llos, a rm ada  por 12 meses.
Otra id. con 23 cañones y  1.000 caballos, 

a rm ada  por 12 meses.
Otra id. con 40 cañones y 1.000 caballos, 

en situación especial por 12 meses.
Otra id. con 21 cañones y 800 caballos, 

a rm ad a  por 12 meses.
Otra id. con 30 cañones y 800 caballos, 

a rm ada  por 12 meses.
Otra con 13 cañones y 800 caballos (en 

construcciou), a rm ada por seis meses.
Otra id. con seis cañones y 500 caballos, 

en situación especial por 12 meses.
BUQUES DE HÉLICE.

Una fragata con 40 cañones y 800 caba
llos, a rm ada  por 12 meses.

Otra con 32 cañones y 600 caballos, a r 
m ada por 12 meses.

Otra con 38 cañones y 360 caballos, ar
m ada  por 12 meses.

Otra con 48 cañones y 600 caballos, en 
situación especial por 12 meses.

Otra con 48 cañones y 600 cab a l lo s , en 
situación especial por 12 meses.

Una goleta con dos cañones y 200  caballos, 
a rm ada  por 12 meses.

Otra con tres cañones y 160 caba llo s , a r 
mada por 12 meses.

Otra con tres cañones y 130 caballos, a r 
m ada por 12 meses.

Otra con tres cañones y 130 caballos, a r 
mada por 12 meses.

Otra con tres cañones y 80 caballos, a r 
m ada por 12 meses.

Otra con dos cañones y 80 caballos, a r
m ada  por 12 meses.

Otra con dos cañones y 80 caballos, a rm a
da por 12 meses.

Otra con dos cañones y 80 caballos, a rm a
da por 12 meses.

Otra con dos cañones y 80 caballos, a rm a
da por 12 meses.

Un trasporte  de 1.300 toneladas y 300 
caballos, armado por 12 meses.

Otro con 1.300 toneladas y 300 caballos, 
a rm ado  por 12 meses.

BUQUES DE RUEDA.
Un vapor  con 14 cañones y 500 caballos, 

en situación especial por 12 meses.
Otro con 16 cañones y 500 caballos, en 

situación especial por 12 meses.
Otro con 10 cañones y 350 caballos, en 

situación especial por 12 meses.
Otro con seis cañones y  350 caballos, en 

situación especial por 12 meses.
Otro con seis cañones y  200 caballos, a r 

mado por 12 meses.
Otro con dos cañones y  230 caballos, a r 

mado por 12 meses.
Otro con dos cañones y 200 caballos, a r 

mado por 12 meses.
Otro con dos cañones y 150 caballos, a r 

mado por 12 meses.
BUQUES DE VELA.

Una urca con 700 toneladas, arm ada por 
12 meses.

Un místico trasporte con 160 toneladas, 
arm ado por 12 meses.

BUQUES-ESCUELAS.
Una fragata de hélice con 51 cañones y 360 

caballos (Escuela de quin tos marineros), a rm a
da por 12 meses.

Una fragata de vela con 28 cañones (Es
cuela de  cabos de cañón).

A rt.  2.° Las fuerzas destinadas al resguar
do marítimo y á celar el respeto é inviolab i
lidad del m ar territorial en las costas de la 
Península é islas adyacentes serán las si
guientes :

BUQUES DE RUEDAS.

Un vapor con dos cañones y "120 caballos, 
arm ado por 12 meses.

Otro con dos cañones y 120 caballos, a r
mado por 12 meses.

Otro con dos cañones y 120 caballos, a r 
mado por 12 meses.

BUQUES DE VELA.
Doce faluchos de segunda clase con 12 ca

ñones, armados por 12 meses.
Setenta y dos escampavías, a rm adas  por 12 

meses.
Seis lanchas, armadas por 12 meses.
Un ponton, armado por 12 meses.

Art. 3.° Para la dotación de los buques 
expresados y el servicio de los D epartam en
tos y arsenales de la Península se fijan:

Siete mil cinco marineros.

Ti es mil cincuenta soldados de infantería 
de Marina.

Cuatrocientos setenta y cuatro Guardias 
de arsenales.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para  su p ro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Julio de  mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Nicolás María 
Rivero, Presidente.==Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado S ec re ta r io .= J .  Sánchez Ruano, Di
pu tado Secretario .=M arqués de S a rd o a l , Di
putado Secretario. =  Francisco Carratalá , Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales , Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar,  cum plir  y ejecutar en todas sus parles.

Madrid diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE FOMENTO
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El a rt .  14 de la Constitución esta
blece en términos claros y concretos que nádie 
podrá ser expropiado de sus bienes sino por 
causa de utilidad pública y en virtud de m an 
damiento judicial, agregando, como ineludible 
garantía , la previa indemnización regulada por 
el Juez, con intervención del interesado. Este 
principio, nuevo entre nosotros en m ater ia  de 
expropiaciones, altera los preceptos legales 
hasta hoy existentes; da m ayor acción al poder 
judicial; limita la esfera del ejecutivo, y obliga 
al Ministro que suscribe á modificar en parte 
los trámites que en la instrucción de 1853 y 
en el reglamento del mismo año se establecen. 
Que la reforma es, no ya urgente, sino absolu
tam ente necesaria, breves frases bastarán  para 
demostrarlo. Toda nuestra  legislación sobre 
expropiación forzosa se reduce sustancialmen
te á la ley de 17 de Julio de 1 8 3 6 ,  á la insr- 
truccion ele 25 de Enero  de 1853 y al regla
mento de 27 de Julio ya citados; y en la ley, 
como en los docum entos que la completan y 
desarro llan , aparecen dos períodos d is tin ta
mente m arcados y sin género alguno de duda 
definidos: en el primero se declara que la obra 
es de utilidad pública, y se determ ina que tal 
propiedad ó par te  de ella ha  de ser expropia
da : en el segundo se tasa el inmueble, se rea
liza el pago y se entra  en posesión de dichas 
fincas ó terrenos; pero todas estas operaciones, 
según la ley del 3 6 ,  son llevadas á término 
única y exclusivam ente por la A utoridad a d 
ministrativa. Así esta, en ejercicio de su poder, 
declara, según marca el art .  3.°, que la obra es 
de utilidad pública ; así el Gobernador, con ar
reglo al art. 4.° y oyendo instructivamente á 
los interesados, decide sobre la necesidad de 
que el todo ó parte  de una finca sea cedida 
para  la ejecución del proyecto préviam ente 
aprobado ; así el art. 7.° fija una  tramitación 
sumaria para el justiprecio, en la que sólo fun
ciona el Juez en casos de discordia y para nom 
brar  un tercer perito; así, por último, termina 
el expediente con la aprobación de la Dirección 
de Obras públicas, conforme á lo prescrito en 
los artículos 8.° de la ley, 10, 11, 12, 15 y 26 
del reglamento, según los que tienen carácter  
gubernativo la ocupación y desahucio de las 
fincas expropiadas.

Obedeciendo á principios distintos de los 
en que se fundaba la ley del 3 6 ,  el art. 14 de 
la Constitución separa la esfera ju ríd ica  de la 
administrativa; abandona el prim er período al 
cuidado del Gobierno, y en este punto subsis
ten por lo tanto la ley , la instrucción y el re 
glamento vigentes; pero al comenzar el segun
do período cambia el sistema, y sólo por man
damiento judicial se realiza lá ocupación, qu e 
dando sometido el justiprecio á lo que decida 
esta última Autoridad. De aquí resultan dos 
modificaciones importantísimas: la prim era en 
el justiprecio; la segunda en el desahucio y 
posesión. Respecto á aquella, el nuevo precep
to constitucional no altera los trám ites que 
prescribe el art. 7.° de la ley del 3 6 ,  ni p re 
juzga tampoco cuáles sean estos; pero comple
ta dichas prescripciones, exigiendo la sanción 
del Juez para que tenga fuerza ejecutiva la ta
sación de los peritos. Consiste la segunda en 
que el desahucio y la posesión no com pelen 
ya á la Autoridad gubernativa; debiendo para 
ser válidos proceder de m andam iento judicial, 
que deberá expedirse  en vista de las ac tua
ciones preparadas por la Administración en el 
p rim er período.

Consecuencia natural de este nuevo curso 
que el expediente de expropiación sigue es, 
por una parte  que todo poder de la Adminis
tración en m ateria  de tasaciones quéde anu
lado, y que sólo se le comunique lo resuelto 
á fin de que realice el pago; y  por o tra  parte  
desaparece asimismo, en lo que á justiprecios 
se refiere, la competencia contencioso-adm i- 
pistraliva que el art. 26 del reglamento fijaba.

A estos varios fines, es decir, á armonizar 
la ley del 36 y disposiciones posteriores con 
la nueva , se encamina el presente decreto; 
aquella parte de la ley, no alterada por la 
Constitución* subsiste, como no puede ménos 
de subsistir; las disposiciones reglamentarias 
que de esta parte hoy vigente em anan conti
núan en fuerza y vigor asimismo; á lo d e ro 

gado sustituye el nuevo precepto legislativo, 
y á desarrollar este se dirigen las disposicio
nes que el Ministro que suscribe tiene el honor 
de  proponer á Y. A.; disposiciones cuyo carác
ter de urgencia es tal, que sin ellas, ó seria 
preciso suspender todos los trabajos públicos, 
ó al realizarlos por el procedimiento hasta hoy 
seguido m archar fuera del círculo constitu
cional. Sin embargo, esta im portante  materia 
requiere  una reforma completa fundada en los 
nuevos principios jurídicos que la revolución 
ha p roc lam ado , reforma que sólo las Córtes 
Constituyentes pueden llevar á término, y que 
en breve deberá someterse á su alta resolu
ción, á cuyo fin está ya preparado un proyecto 
de  ley sobre expropiaciones y ocupaciones 
temporales.

En estas últimas no siempre es posible la 
tasación é indemnización prévias; pero el a r 
tículo 14 de la Constitución sólo establece el 
pago del justiprecio para los casos de verdade
ra expropiación, no para el de una servidum
bre  transitoria; y esta circunstancia, unida á la 
imposibilidad práctica comprobada por la e x 
periencia de hacer de antemano el cálculo si
quiera aproxim ado del importe de la ocupa
ción y daños que se originen, justifican plena
m ente el art. 5.°

Finalmente, ha sido forzoso prescindir de 
ciertos trám ites administrativos por los que 
este  decreto , que es de carácter reglam enta
rio , hubiera sido conveniente que pasase, en 
atención á su ex traord inaria  urgencia, á que 
sólo ha de regir en forma transitoria du ran te  
dos ó tres meses, y sobre todo, porque es hoy 
imposible el cumplimiento de dichas formali
dades.

Atendiendo á las razones expuestas, tiene 
el honor el Ministro que suscribe de proponer 
á la elevada consideración de V. A. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1869.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fom ento,
Vengo en decre tar  ío siguiente:

Artículo 1 .° Declarada una obra de utilidad 
pública con arreglo á las leyes, el G oberna
dor de la provincia respectiva, y en su caso el 
Gobierno, decidirán de la necesidad de ocupar 
el todo ó par te  de una propiedad para  la e je 
cución de dicha obra, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836, y en los artículos 1.°, 2.°, 3.° 
y 4.° del reglamento de 27 de Julio de 1853.

Contra la decisión gubernativa  que se adop
te  podrán las partes intentar la via contencio
sa , conforme al art. 25 del reglamento citado.

Al t. 2.° Term inado el expediente á que  se 
refiere el artículo anterior ,  el Gobernador lo 
pasará al Juez de prim era  instancia del parti
do en que radiquen las fincas para que pro
ceda á la tasación en los términos que previe
ne el art. 7.° de la ley de 17 de Julio de 1836, 
y guardando las formalidades prescritas en los 
artículos 5 °, 6.°, 7 °, 8.°, 9.° y 11 del regla
mento de 27 de Julio de 1853 , sin más v a r ia 
ción que la de sustituir á la Autoridad guber
nativa la judicial.

Art. 3.° La providencia que con arreglo al 
artículo 14 de la Constitución dicte el Juez fi
jando  el importe de la indemnización será 
s iempre ejecutiva.

En su consecuencia proveerá á la Admi
nistración del oportuno mandamiento para que 
pueda posesionarse del inmueble, prévia la 
consignación de la suma en que la indem niza
ción hubiese sido evaluada.

Expedido el mandamiento , el Juez pondrá  
en posesión á quien lo hubiere obtenido.

Art. 4.° Cuando se hayan de ocupar tem 
pora lm ente  terrenos de propiedad particular 
para establecimiento de caminos provisionales, 
talleres, almacenes, extracción ó acopio de 
materiales, ó cualesquiera otros usos que re 
quiera la ejecución de obras declaradas p ré
viam ente de utilidad p ú b l ica , se aplicarán las 
reglas dictadas en este decreto, acomodándose, 
en cuanto no se oponga á las mismas, á lo que 
prescriben los artículos 16 á 24 del reglamen
to de 27 de Julio de 1853, ámbos inclusive.

Art. 5.° Si por cualquier circunstancia no 
se pudiese apreciar anticipadamente el importe 
de los daños y perjuicios ocasionados por la 
ocupación tem pora l, podrá el Juez expedir  el 
m andam iento  oportuno para verificar dicha 
ocupación, dejando en suspenso el curso del 
expediente hasta que pueda hacerse debida
mente el justiprecio y consiguiente pago.

Art. 6.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones reglamentarias que se opongan á lo 
prescrito en el presente decreto.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c iie g a t ia y .

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en ascender á Oficial de la clase de 

primeros del Ministerio de Fomento al que lo 
es de la de segundos del mismo D. Felipe Pi- 
catoste.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Como Regente del Reino,
Vengo en ascender á Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio de Fom ento al que lo 
es de la de terceros del mismo D. Fernando 
Vela.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Como Regente del R e in o ,
Vengo en ascender á Oficial de la clase d e  

segundos del Ministerio de  Fomento al que lo 
es de la de terceros del mismo D, Manuel 
Pardo.

Dado en San Ildefonso á ocho de  Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Como Regente del Reino ,
Vengo en nom brar  Oficia! de  la clase de 

terceros del Ministerio de  Fom ento  á D. Juan 
Uña, Secretario de la Universidad Central.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto 
de  mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Como Regente del Reino,
Vengo en  nom brar  Oficial de la clase de 

terceros del Ministerio de  Fomento á D. Ma
nuel Allustante, Delegado que  es de Sociedades 
m ercantiles por acciones.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto 
de  mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Como Regente del R e ino ,
Vengo en no m brar  Oficial de la clase de 

terceros del Ministerio de Fomento á D. F ra n 
cisco Bañares, Diputado provincial de Madrid.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

ÓRDENES.
Negociado Central.

Accediendo á los deseos de D. Felipe Picatoste, 
Oficial prim ero de la clase de segundos de este Mi
nisterio, el Regente del Reino se ha servido disponer 
que desde esta fecha cese en el cargo deJefe del Ne
gociado Central del expresado M inisterio, quedando  
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha d es
em peñado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6'de Agosto de 1869.

ECHEGARAY.Señor.....

Teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en D. Manuel Abeleira, Oficial prim ero de la 
clase de primeros de este M inisterio, el Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrarle Jefe del Negociado 
Central del m ismo con todas las atribuciones anejas 
al expresado cargo.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid 6 de Agosto de 1869.

ECHEGARAY.Señor.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La facción Polo sigue perseguida por las colum 

nas del ejército, que huyendo de ellas se ha inter
nado en los m ontes de Toledo.

A la partida facciosa de Ollería (Valencia), que 
fué dispersada por fuerza de Carabineros y Volun
tarios de la Libertad, se la han hecho 15 prisioneros; 
habiéndose presentado á indulto algunos de los que 
la formaban.

Otra facción levantada en la provincia de V alen
cia se dirige hacia Aras de A lpuente, perseguida por 
las tropas, habiéndose presentado ya algunos ind iv i
duos de ella á indulto en varios pueblos.

Los Voluntarios de Aljelo de Malferit han apre
hendido 14 facciosos pertenecientes á una partida 
que perseguían.

'En San Mateo (Castellón) se sublevaron algunos 
carlistas, capitaneados por el cabecilla Ignacio Vila
no va. El Alcalde, Administrador de Correos y fuerza 
de la Guardia civil del punto con algunos Volunta
rios se defendieron, sosteniendo el fuego desde la 
casa-cu artel y torre, hasta que llegaron fuerzas que 
pusieron en fuga á los facciosos.

El cabecilla Gayancs ha sido hecho prisionero 
cerca de Otos.

En Beniatjar se ha presentado á indulto el cabe
cilla Vicente Perez, cuya partida fué dispersada.

En Alcalá de Chisverl (Castellón) el segundo A l
ca ld e , al frente de 24 facciosos, ha inutilizado la via 
férrea y cortado el te légrafo , destruyendo todos los 
aparatos. Pocas horas han bastado para que las co
m unicaciones quedasen completam ente restablecidas.

Una de las facciones levantadas en estas provin
cias va capitaneada por un tal Galindo , acompañado 
del confesor de las monjas de Villareal. La persecu
ción hecha á los facciosos en la provincia de Caste
llón ha dado por resultado que la mayor parte se 
dispersasen por las montañas; habiéndose presen
tado muchos á in d u lto , entre ellos el cabecilla de 
Alcalá de Chisvert Ignacio Yilanova.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDENES.

lim o. S r . : El Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Guia, 
de cuarta c la se , en el'territorio de la Audiencia de 
Canarias, vacante por renuncia del que lo desem p e
ñaba, á D. Joaquín Giraldez, único aspirante á dicha plaza.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Alma
d én , en el territorio de la Audiencia de Albacete, 
vacante por traslación del que le desempeñaba, á Don 
Pedro María del Callejo, propuesto en prim er lugar 
en  la terna formada por V. I.

Lo que digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 cíe Agosto de 1869. s

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o . Sr. : El Regente del Reino ha tenido á bien  
nom brar para el Registro de la Propiedad de Alcira, 
en el territorio de la Audiencia de Valencia, vacante 
por renuncia del que le desempeñaba, á D. Fructuoso 
de L allave, propuesto en la terna formada por V. I.

Lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 13 de Agosto de 1869. p

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r .: El Regente del Reino ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la Propiedad de Gau- 
cin, en el territorio de la Audiencia de Granada, va
cante por traslación del que le desem peñaba, á Don 
Luis Casanova y A lbarracin , propuesto en primer 
lugar en la terna formada por V. I.

Lo que digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Agos
to de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA EN LOS MESES DE JUNIO Y JULIO ÚLTIMOS.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan de Albeniz, Promotor fiscal de Miranda de Ebro; trasladar á esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Burgos, á D. Ramón Re- vest y Martínez, que sirve la de Navalcarnero, y nombrar para esta última, de igual categoría, en la de Madrid, á D. Julián Malrad. ̂ Promover al Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavistade Madrid, vacante por salida á otro destino de D. Fernando Fernandez de Rodas, á D. Juan Igneson, que sirve el del distrito de la Plaza de Valladolid; promover á este, que es de término, á D. Ramón Crespo y Vicente, que desempeña el de Mondoñedo; trasladando á este , de ascenso, en la provincia de Lugo, á D. Francisco Arias Carvajal, que sirve el de Béjar, y nombrar para este últim o, de la misma categoría, en la de Salamanca, á D. José Bermudez Cedrón, Juez cesante.
Declarar cesante , con el haber que por clasificación le corresponda, á D. José González de Tejada, Promotor fiscal del distrito de la Audiencia de esta capital; trasladar á esta Promotoría á D. Luis Samas y Varela, que sirve la del distrito de Palacio, y nombrar para servir esta última á D. Ignacio Hidalgo Saavedra y Dale.Declarar cesante á su instancia, con el haber que por clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar sus servicios si recobrado de su salud lo solicitare, á D. Jerónimo Lloret y C&psir, Juez de primera instancia de Roa; nombrar para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Burgos, á D. Rafael Martínez de Tejada, electo para el de Campillos, y nombrar para este, de igual categoría, en la de Málaga, á D. José María Guerrero, cesante del mismo destino.Dejar sin efecto la órden de 14 de Mayo último nombrando Promotor fiscal de Montancbez á D. Manuel Fernandez Franco, sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios; nombrar para servir en comisión esta Promotoría, de entrada, én la provincia de Cáceres, á D. Leandro Madrid y Tornamira, que sirve la de Cartagena; nombrar para esta, de término, en la de Murcia, á D. José Fabregat y Aguilar, Juez de primera instancia de Gijona, y nombrar para servir este Juzgado, de entrada en la de Alicante, á D. Vicente Astor y Segura, cesante de igual cargo.Declarar cesante á su instancia, con el haber que por clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios si el estado de su salud se lo permite, á D. Martin Valiente y Villena, Promotor fiscal de Brihuega, y nombrar para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Guadalajara, á D. Miguel de Agustín.Trasladar á la Promotoría fiscal de Castrogeriz , de entrada, en la provincia de Búrgos, á D. José López González, que sirve la de Villanueva de los Infantes; á esta, de igual categoría, en la de Ciudad-Real, a D. Agustín de Cuenca y Priego, que desempeña la de Huete , y á esta, también de entrada, en la de Cuenca, á D. Vicente Lloret y Llorca, que lo es de la de Castrogeriz.Acceder á la permuta que de sus respectivos desti

nos han solicitado D. José María Urizar de Aldaca, Registrador de la Propiedad del partido de Cuéllar, y Don Perfecto Fernandez Ulloa, Juez de primera instancia electo de Daroca, y nombrar al primero para este Juzgado , de ascenso, en la provincia de Zaragoza.Trasladar al Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de Sevilla, que es de término y resulta vacante por promoción de D. Manuel Costoya Valladares, á D. Juan Aldana y Carvajal, electo para el de Ori- huela; á este, de término, en la provincia do Alicante, á D. Roque Gallo, que sirve el de Lorca; promover á este , también de términq, en la de Murcia, á D. Francisco Rubio y Falces, que sirve el de Huercal-Overa, y nombrar para este, de ascenso, en la de Almería, á Don Agustín Cancio Teijeiro, Juez de entrada cesante.Declarar cesantes, por no estar comprendido en el presupuesto de este Ministerio para el año económico de 4.869 á 4870 el haber señalado á las plazas de Secretarios de gobierno de las Audiencias y Vicesecretario de la de Madrid, á D. Eduardo Lion y Llerena, D. E s- téban Macragh y Moreno, D. Pedro Riera y Rovis, Don Francisco Blanco y Mendizábal, D. José María Morera, D. Martin Martínez Beneito, D. Rafael Luis de Fuentes, D. José Rodriguez Roda, D. Antonio Rafael de Mesa, D. Nicolás Suarez Inclán , D. Francisco Javier Orive, D. Segundo de la Hoz y Prieto, D. Jacinto Alcocer, D. Angel de la R iva, D. José María Unceta y D. Fran
cisco Caracciolo Mansi.Nombrar para la Promotoría fiscal del distrito del Congreso de esta capital, que es de término y resulta vacante por fallecimiento de D. Ricardo Gómez Acebo, 
á D. Joaquín  Bellando, Promotor fiscal sustituto del 
mismo distrito.Declarar cesapte, con el h aber  que por clasificación lo corresponda, á D. Félix Cant.alicio Prat, Juez de pri
m era instancia de Albacete, y nombrar pare este Juzgado, de término , á D. Melchor Ballesta.Declarar cesante-, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Federico Orduña, Juez de primera instancia de Sepúlveda.Declarar cesante, c o n  el haber que por clasificación le c o r r e s p o n d a , á D. Ramón Tagle, P ro m o to r  fiscal de Laredo.Declarar cesante, por haberse negado á prestar juram ento á la Constitución de la Monarquía, á D. José Ma-



ría  H ernaes, Prom otor ñsoal de Villafranca del P a -

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel López Azcutia , Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, y nom brar para 
esta vacante á D. Félix Berben y B lanco, Oficial ce
sante de la clase de segundos de este Ministerio.

Nombrar á D. Juan Aldana y Carvajal, Juez electo 
del distrito del Salvador de Sevilla, para el del distrito 
de la Derecha de C órdoba, que es de término.

Trasladar al del Salvador, también de término, á Don 
Francisco de Sales Morillo, que sirve el del distrito de 
la  Alameda de M álaga, y nom brar para este , de igual 
categoría , á D. Andrés Calleja.  ̂ .

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
Algeciras, de térm ino, en la provincia de Cádiz, a Don 
R afaélRozo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Víctor Sovoco, Prom otor fiscal de 
Vigo, y nom brar para esta Prom otoría, de término, en 
la provincia de Pontevedra, á D. A ugusto Alvarez Bra- 
ñ a , cesante del mismo cargo. .

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Mamerto González, Prom otor fis
cal de Arcos de la F ro n te ra ; trasladar á esta Prom oto
ría , de ascenso, en la provincia de Cádiz, a D. Cristóbal 
Rodríguez que sirve la de E stepona, y nom brar para 
esta de ascenso, en la de Málaga, á D. Juan  P ro  y Martin.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel Nicolás M auri, Prom otor 
fiscal de La Cañiza, y nom brar para servir en comisión 
esta P rom otoría, de entrada , en la provincia de Ponte
vedra , á D. Benito Vázquez Puga.

Prom over al Jiizgado de prim era instancia de H ues
ca, que es de térm ino , á D. Arsenio Ramírez Orozco, 
que sirve el de Santa Coloma de F a rn é s , y nom brar 
para este, de ascenso, en la provincia de Gerona, á Don 
José María Palacios, Juez de entrada cesante.

T rasladar á la Prom otoría fiscal del distrito del Sal
vador de Sevilla á D. José María Caudevat, que sirve la 
del de San R o m án , y á esta á D. Rafael Alvarez A ni- 
túa, que sirve aquella.

Dejar sin efecto la orden de 15 de Junio, poV la que 
se trasladó á la Prom otoría fiscal de Villanueva de los 
Infantes á D. Agustín de Cuenca y Priego , m andando 
se encargue desde luego de la de Huete que ántes des 
empeñaba, y nom brar para la de Villanueva, de en tra
da, en la provincia de Ciudad-Real, á D. Vicente Lloret 
y Llorca, electo para la de Huete.

Declarar cesante, por haberse negado á prestar ju 
ram ento á la Constitución de la Monarquía, á D. José 
Torner y Martin, Prom otor fiscal de Requena.

Jubilar á su instancia, con los honores y el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Gabriel Cálvente y 
Murillo, Prom otor fiscal que ha sido devarios Juzgados.

Nombrar para el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Izquierda de Córdoba á D. Juan de Alda
na y Carvajal, que sirve el del distrito de la Derecha, y 
trasladar á este áD . Antonio Garijo, que sirve aquel.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
Estella, de ascenso, en la provincia de N avarra , á Don 
Pedro Cárlos Soisele, cesante del mismo cargo.

N om brar para la Prom otoría fiscal de Santa Cruz de 
Tenerife, de término, en las islas Canarias, á D. Juan 
Rodríguez Botas, Registrador de la Propiedad de las 
Palm as.

N om brar para la Prom otoría fiscal de V illafranca del 
Panadés, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á 
D. Cristóbal AlmiralL

Declarar cesantes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Pedro García San Román y D. José 
Corchado y Gijcms Juez de prim era instancia y Prom o
to r fiscal de Almódóvar del Campo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado 6.°

Con esta fecha se dice al Gobernado!' de la pro
vincia de Castellón lo siguiente:

((Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expedien
te instruido á instancia del Ayuntamiento de esa ca
pital en queja de la providencia que relevaba del 
pago de nuevas aceras á los dueños de las casas que 
radican en las calles que se han embaldosado, este 
alto Cuerpo con fecha 1.° de Junio del corriente ha 
emitido el siguiente d ic tám en :

«Excmo. Sr. : La Sección se ha enterado del ad
junto recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana contra la providencia del Go
bernador de aquella provincia, dictada en el expe
diente sobre exención de pago de los gastos que oca
sione el establecimiento de nuevas aceras.

De su exámen resulta que D. Simón Cienfuegos, 
D. José Galvan y otros vecinos de la ciudad de Cas
tellón solicitaron del Gobernador que ordenase al 
Ayuntamiento de la misma que se abstuviera de re
clamarles, como dueños de los edificios á cuyo frente 
se han construido nuevas aceras, el coste de los cua
tro palmos que establecen las reales órdenes de 7 de 
Julio de 1863 y 17 de Mayo de 1866 por haber aten
dido á este gasto desde 1826 á 1830 en que tuvo 
efecto su prim itiva construcción.

Oido el Consejo provincial, manifestó que la real 
órden de 13 de Setiembre de 1866 prescribe que es 
carga pública, peculiar y exclusiva del presupuesto 
municipal el entretenimiento y reparación de los 
em pedrados, satisfechos que hayan sido los de pri
mera construcción por los dueños de prédios urba
nos en su parte correspondiente; y que el haber su s
tituido el anterior empedrado con las actuales aceras 
de losa no es motivo bastante para destruir ni aun 
desvirtuar el hecho prim itivo de que los particula
res contribuyeron con sus propios recursos á la cons
trucción de aquella obra, y que la nueva no tenia 
otro carácter que el de conservación, reparación y 
policía, si bien arreglado con el esmero propio de la 
época; por lo tanto opinó que se diera lugar á la so
licitud de los propietarios de casas de aquella ciu
dad, previniendo al Alcalde que á su tiempo inclu
yera como gasto obligatorio en el presupuesto m u
nicipal la cantidad que exigió á ios mismos por este 
concepto.

Y habiéndose conformado el Gobernador con el 
anterior dictámen, el Ayuntamiento acudió al Minis
terio del digno cargo de Y. E. en alzada de la ante
rior providencia, exponiendo que los recurrentes 
hace muchos años empedraron las fachadas de sus 
casas, que el Ayuntamiento ha conservado después; 
pero de lo que ahora se trata es de la construcción 
de aceras de baldosas de piedra, lo cual es distinto 
de conservar los guijarros que los reclamantes te
nían al frente de sus casas; prueba de ello que los 
demás vecinos han abonado religiosamente lo que les 
correspondió por la nueva construcción, sin que n á -  
die h¡iya desnaturalizado el significado de las pala
bras para sostener que la construcción de aceras 
que no existían era reparar lo antiguo, esperando por 
lo tanto que se revoque el acuerdo del Gobernador 
declarando que vienen obligados los propietarios á 
este pago, porque á pesar de los antiguos em pedra
dos se trata de construcción y no de reparación de 
lo que ya existe.

La cuestión que se ventila en este expediente está 
reducida á averiguar si debe considerarse nueva 
construcción la colocación de aceras en el sitio don
de habia empedrado. El hecho es que se han puesto 
baldosas donde no existían, luego se ha construido 
una cosa nueva ; y que esta produce una mejora para 
Jos dueños de las fincases indudable, pues preserva 
de la humedad sus edificios. Si los reclamantes abo
naron el empedrado de las fachadas de sus casas el 
año 1830, el Ayuntamiento lo ha reparado y conser
vado desde entonces hasta el d ia, cumpliendo con 
lo prescrito en la real órden de 13 de Setiembre 
de 1866, como conservará y reparará las nuevas ace
r a s , que es á lo que está obligado. De consiguiente, 
siendo una obra nueva, no hay duda alguna de que 
Jos recurrentes deben abonar lo que les corresponda, 
según las c ita d r e a le s  órdenes de 7 de Julio de 1863 
y  17 de Mayo de 1866, que previenen que los due
ños do las casas costeen las aceras dentro del rádio 
de tres pies, como lo han verificado los demás veci
nos de Gaste! h: 11; y procede por tanto revocar el de- 
cre'o del Gobernador de aquella provincia.»

Y habiéndose conformado S. A. el Regente del 
Remo con el preinserto dictam en, de su órden lo 
comunico á V. S. para los efectos consiguientes.»

Y uqbiendo asimismo d isp u esto s . A que esta 
resoluei< n sirva de medida general para los casos de

igual naturaleza que puedan ocurrir, la trascribo á 
V. S. para su inteligencia y fines correspondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1869.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia d e.....

DIRECCION G EN ERA L DE RENTAS.

Por el Ministerio de H acienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 22 de Julio último lo 
que sigue:

«Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido con motivo 
de haber solicitado el A yuntam iento popular de la villa 
de Valencia de A lcántara, provincia de C áceres, que se 
declare de segunda clase la A duana de tercera que hoy 
existe en aquel punto :

Visto lo informado por el Gobernador civil de la pro
v incia , A dm inistrador dé Hacienda pública , Jun ta  de 
A gricultura , Industria  y Comercio, y Comandante de 
C arabineros:

Considerando que la mencionada villa es cabeza de

partido , y por la abundancia y especialidad de sus fru 
tos el mercado natural de aquella com arca;

S. A. el Regenté del R eino , de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, h a  tenido á bien 
disponer:

1.° Que se habilite la A duana de Valencia de A lcán
ta ra  de segunda clase.

2,° Que para desempeñarla se nombre un A dm inis
trador con 600 escudos anuales y un In terventor con 300, 
ámbos de la clase peric ia l, en vez del A dm inistrador 
que sin este carácter existe hoy con 500 escudos, satis
faciéndose este aumento del crédito preventivo de 12.000 
escudos comprendido en el capítulo 9.°, art. 2.°, sección 
octava del presupuesto de gastos del presente año eco
nómico.

Y 3.° Que atendida íá im portancia de dicha Aduana, 
y á que con su habilitación ha de dism inuir la 4 e  H er
rera de A lcántara, el Pesador que hoy tiene esta ú lti
m a sé traslade á la prim era.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su  conoci
m iento y efectos correspondientes.)»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y demás 
fines. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1869.=Lope G isbert.= S r. Jefe de la A dm i
nistración económica de Cáceres.

CONTADURIA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE JULIO DE 1869.
E stado  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 

del referido mes de Ju lio , que forma esta Contaduría consiguiente d lo dispuesto en el párrafo  28, a r t . 5¿ de la instrucción reglam entaria aprobada en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
Documentos CLAgE DE LQg D0CÜMENT0S Y sü  NUMERACION. ~  — 

6m'ui93‘ Reales. Cénts. Reales. CUts.

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

SIS T ítu lo s , série Á , de 1.000 rs., núm eros 58.067 al 58.079 , 58.093 ál
58.592, 58.602 al 58.616,58.654 al 58.665,58.673,
58.790 al 58.793......................................................  545 000 t

8 » » B , de 5.000 r s . , núm eros 25.570 , 25.571, 25.576 al ’ 1
25.578,25.583, 25.584 y 25.616............. ............... 40.000 i

508 » » c ,  de 10.000 rs., núm eros 34.902 al 34.904,34.909 al 1
35.411, 35.428 y 35.447................................ .. 5.080.000 f

11 » » D , dé 20.000 rs., núm eros 37.117 al 37.120 , 37.127, f
37.133 al 37.135, 37.169 al 37.171................. .. 220000 V

4 » »» E , de 50.000 rs., núm eros 57.163 y 57.165 al 57.167 . 200.000 /  19.215.158,70
4 » » f ,  de 100.000 rs ., núm eros48.017 al 48.020................. 400.000 [
6 Inscripciones nom inales no trasferibles, núm eros 44.379 al 44.382, t

44.423 y 4 4 . 4 6 8 . . . . . . . ................................  354.496,80 1
135 » » á favor de corporaciones civiles, núm eros 1

44.304 al 44.376,44.397 al 44.422, 44.431 al 1 
44.465 y 44.487............................................. .... 42.375.664,90 /

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
13 T ítu los, série A , de 4.000 rs., núm eros 11.029 al 11.041.................. 52000 \
15 » » B , de 8.000 rs., núm eros 21.343 al 21.357............. 120 000 }

2 » » c , de 16.000 rs., núm eros 14.595 y 14.596.................... 32 000 l 612.000
17 » » D , de 24.000 rs., núm eros 26.672 al 26.688.................. 408 000 J

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.

10 T ítu lo s, série A , de 4.000 r s . , núm eros 29.600 al 29.609...............  40 000
3 » » B , de 12.000 r s . , núm eros 13.215 al 1 3 .2 1 7 ..; ___ _ 36 000 )
4 »» » c ,  de 24.000 rs ., núm eros 19.660 al 19.663...............  96 000 \ hk
3 » » D , de 48.000 rs ., núm eros 52.147 al 52.149...............  144000 (
1 Inscripción nom inal no trasferib le , núm ero 1.040...................................  36 262 75 /

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
82 T ítu los, série A , de 1.000 rs., núm eros 213.893 al 213.974.............  82 000 \
19 » » B , d e  5.000 rs., núm eros 47.295 al 47.313................  95 000 /
17 » » C , d e  10.000 r s . , núm eros 33.462 al 33.478............... 170 000 \

9 » » D , de 20.000 rs., núm eros 26.950 al 26.958.................  180*000 ( U.U40, ¡ó
38 R esiduos, núm eros 115.614 al 115.651.................................................. .... 49 945 73 )

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

12 Lám inas, núm eros 5.603 al 5 .6 1 4 . . .............................................................  „ 147.983 66
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Lám inas, núm eros 3.307 y 3.308. ................................................................  „ ^  ^

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION 
Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Lám inas, núm eros 1.040 y 1.041........... ........................................................  „ ^  ^  ^

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
2.695 Obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 673.323 al 673.900,673.911

al 674.900, 674.911 al 675.375, 675.379 al 675.900,675.911 al 676.050. ,> $ m  m
T o ta l  de creaciones ............................. gg 4QQ ggg gg

CONVERSIONES. ------------- :-------
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

209 T ítulos, série A , de 1.000 r s . , núm eros 58.593 al 58.601, 58.617
al 58.653, 58.666 al 58.672, 58.674 al 58.789
58.794 al 58.833...............................................  209 000 \

50 » » B , de 5.000 r s . , n ú m ero s.25.575, 25.579 al 25.58*2 * \
25.585 al 25.615, 25.617 al 25.630........................[ 250 000

39 » » C , de 10.000 rs , núm eros 35.412 al 35.427, 35 429 i
al 35.446, 35.448 al 35.452..............................' 390 000 I

52 » » D , de 20.000 r s . , núm eros 37.125,37.126, 37.128 ai * 1
37.132, 37.136 al 37.168,37.172 al 37.183............ i  040 000 f

28 » » E , de 50.000 rs., núm eros 57.164, 57.168 al 57.194. 1*400000 \
103 »  » F ,  de 100.000 rs., núm eros 48.002 al 48.016, 48.021 * * V 16 816 567 47

al 48.108............................................................. . # # iQ 3QQ qqq / * >
5 Inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2.511 al 2.513, 2.515 y ’ /

#•616................................................................  1855 858 28 16 » » no trasferibles, núm eros 44.425,44.428,44.429 * ’ ’ I
44.467,44.495 y 44.496.. .......................[ 1.034106 05 V6 » » á favor de corporaciones civiles, núm eros ’ 1
44.424, 44.426, 44.427, 44.430, 44.466 y f
44488 ..............................................................  337.603,14 /

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
1 T ítu lo , série A, de 4.000 rs., núm ero 11.042......................... .. 4nnn
1 » » B, de 8.000 rs., núm ero 21.358.....................  ......... ft’nm  l t  inÁn
2 » » G , de 16.000 rs., núm eros 14.597 y 14,598 32*000 í 44.000

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
8 Títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 29.610 al 29.612, 29 614 v

29.615,29.619 al 29.621.......................... * 3 ogonn
6 » » B , de 12.000 rs ., núm eros 13.218 y 13.219, 1*3 222 v * V 

13.223,13.225 y 13.226.......... ................  ’ 3 7o 00(s f
10 » » c ,  de 24.000 rs., núm eros 19.664 al 19.671, 19.673 y 1
37 » » D, de 48.000 r s . , núm eros 52.150 ai 52.159 52.16*1 ai ^0 .0 0 0  \ 2.620.000

5^.187.................. ................................... .......................  1 776 000 I
1 Inscripción nominal trasferible, núm ero 3.071.....................  *400 000 1
1 » » no trasferible, núm ero 1.039........... 100 000 /

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
3 Obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 675.376 al 675.378 .....................  ,, g qqq

T o ta l  de conversiones........... 19.486.567 47
R E S Ü M E N .

Reales. Cénts.

Conversiones........................................................................................................ 19486‘.567;47

T otal..........................................................  45.886.920,39

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

p r i ú i “  h “
Conceptos.

Indemnización por la venta de Bienes
de 80 por 100 de P rop ios.................... 8.891.061,22)

Idem id. de Beneficencia..........................  2.807.021,36 12.375 661 90 •
Idem id. de Instrucción pública............. 677 579 32) ’ 1

Obras p ias...............................................................................  20ü’ooo’
Prestam os y em p réstito s ...................................................  47 000 / 3 por 100 consolidado in terior 19.215.158,70
Haberes anteriores al año de 1828.................  18 000 i
Documentos antiguos no recogidos........... . 7« nnn i
Ind iferente.........b.......................  ................... _  g ^ ”00 J

P resasIng les/s*f. df  '° S hU‘T O  del 4 * 8 Por 100' • g |0 0 0  Idem id. ex terio r..................... 612.000
Indemnización por la últim a guerra civil. 164 000 )
Créditos procedentes de tra tados....................................  44*06® 75 / ’
Capitales de participes legos en diezmos a ah oyc/er* r* ¿t»
R entas no percibidas por id.. .......................  Í orqaq q? A finaciones de capitales . 147.983,66
Intereses de capitales de id ....... ........................................  u r n t i n  ín iG rentas no Percibidas. 125.803,31
Subvención por ferro-carriles........  5 qon’nnn i, m , intereses de i d . -----  11.098,77
Deuda atrasada del T eso ro ............... ................................ 545 70 tas ^ obligaciones . . . .  5.390.000

............................ o4°.U40,1 ó títu lo s  y residuos...................  546.045 73

26.400.352,92

CREACIONES POR CONVERSIONES.

2.a E n  equivalencia de los créditos emitidos JíOí conversiones y canjes se h an  am ortizado los siguientes:

. . .  . „ ^  ÉAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS.
R enta  consolidada 3 uor

100 in te r io r . .................... 6.413.235,91 v
Idem de corporaciones ci- - |

Viles............... 5.754.495,92]
Capitales de partícipes le -  f

Residuos del 3 por 1 0 0 . . .  3.002,93 ) 13.541.643,53 18.737,50 3 porlOOconsolidado interior. 
Intereses cap ita lizab as . . .  32.227,221 
R enta diferida para conso- 1

lid a d a ................................  1.060.000 \
Idem 5 por 100 in terior 1

para id . ----------- --------------------; ; 170.302,89 /
Idem id. 3 por 100 interior. 2.035.556 x 
Deuda del 4 por 100 id . . .  290.420 J 
Vales p rem iados . . ,  < ......... 4.035,30 [
R enta  del 5 por 100 in te- ) 2.702.095,48 82.095,48 Idem  id. diferido i d ...............

Deuda pasiva prem iada. . .  8.000 )
Intereses del 4 y 5 por ICÍO. 151.435,26 '
Obligaciones del Estado por ferro-carriles. 6.000 » »

13.882.906,03

*•620.000 

,  6.00o

16.249.739,01 100.832,98Cohversion de Á m ortim b les  
por la ley de 11 de Julio 

de 1867.

16.148.906,03

D euda am ortizable de se- '
günda c la s e . ............. ... ...  ¿ 56.000 » » R en ta  consolidada 3 por 100

Documentos rep resen ta ti- in te r io r ........................
vos de am ortizable de
prim era clase.....................  2.305.787,23 » » »

Idem id. de segunda clase. 2.212.184,04 » » »
P o r el 50 por 100 de in té - 

reses del 4 y 5 por 100.. 83.651,17 » » Idem  id. e x te r io r ..................................

84.000

*.427.671,44
1.142.000

44.000
20.907.361,45 19.846.567,47

AMORTIZACÍON DEFINITIVA.

3.a Se han  am ortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES.
Rs. vn. Cénts.

Tres por 100 consolidado.................................................................  205.620,22
Acciones de c a rre te ra s ..................................................................... 282.000
Idem de Obras públicas....................................................................  414.000
Idem  del Canal de Lozoya..............................................................  1.000
Obligaciones del E stado  por fe rro -carriles .................................  464.000
Deuda del m aterial del T esoro .......................................................  84.134,03
Idem  sin in terés por atrasos del personal............................. 7.992.707,98

9.443.462,23

Madrid 6  de Agosto de 1869 .=J. Nicolás de L a Moneda. =V .*  B .°= E 1 D irector general, Presidente, Heredia.

DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD DE LA  HACIENDA PÚBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— ■ VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

Número 123.

Carpeta de las relaciones e x a m in a d a s  y  aprobadas p o r  esta D irección g e n era l, exp resivas  de la renta líquida 
a n u a l que p ro d ü c ia n  los bienes enajenados á  los establecimientos que se expresa n  y  del capital nominal 
que les corresponde, las cuales se rem iten  á la Dirección general de la Deuda púb lica  p a ra  que emita á 
fa vo r  de los m ism os establecimientos inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  100, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8 .° de la  ley de 1 .° de A b r il de 1859.

núm ero  

de órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta 
, líquida anual 
que producían 

los bienes.

Eses. M is.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils. '

Intereses 
del semeslre 

corriente.

Eses. Mils.

MES DE ABBIL DE 1866.
13480 L e ó n .................. Hospital de B enavente.............................. 26,244

4,852
873,800
64,733
60,366

5,386
0,444
0,402

13481 Teruel Pió legado de Lloscos en M o r a .............
13482 Id em ................ Hospital de M ora........................................ 4,814
13483 ,Idem ....................... Pió legado de M artin Melchor Cutanda 

en M ora................................................... 9,016 300,533 2,001
MES DE MAYO.

13484 J a e rn ...................... Beneficencia de V illanueva de la Reina. 3,085 402,833 . O AMR

MES DE JUNIO.
U,ífcIO

18485 B ú rg o s .................. Obra pia de huérfanas de Barbadillo del
M ercado ............ ................. .......................

Idem de Q u in tanadueñas..........................13486 Idem . ....................
22,248

2,473
68,904

740,600 . 
82,433 . 

2.296,800 1
4,166
0,017
8,09713487 Id em ...................... Idem de C risp ig iana ..................................

MES DE JULIO.
13488 B ú rg o s .................. Hospital de Sán Julián  en B úrgos.........

P ió legado de B artolom é Gil y Villoro 
de V álderobres.........................................

MES DE SETIEMBRE.

0,682 22,733 0,302
13489 T eru e l............. .

0,245 8,466 0,110

13490 B ú rg o s ........... .. Hospital de V illahizan de T reviño.......... 0,542
8,457

47,066
274,899

■ 0,090 
0,30913491 J a é n . . .................... Beneficencia de Q uesada.....................

MES DE OCTUBRE.
13492 B ú rg o s .................. Obra pía de D. Bernabé S an to s...............

Idem  de V itoria éh la Puebla de Ar~
4,554 54,700 0,083

13493 Id em ......................

13494 Id em ........... ..
g a n z o n . ............................... .......................

Idem de los Santos L ugares de Je ru -
sa len ............. ......................... i . ................

Hospital de San A ntonio Abad de V illa- 
franca Montes de O ca ; ............................

54,607 ; 1.720,233 11,311

13495 Id em .................. ....
42,770 425,666 0,658

3,079 402,633 0,603

MES DÉ NOVIEMBRE.
13496 B u r g o s . . . . . . . . . Hospital de San Antonio Abad de V illa-

f r a n c a . ........................................................
Idem de S an to v en ia ..........................
Idem  de F ria s . ..........................................

13497
13498

I d e m . . .  o ..............
Id e m ......................

3,333
•4,427
2.302

441,099
37,566
76,733

0,4.44
o;ii«
0,081

13499 Ideíri. . . .  . . . . . . Obra piá de los Sres. dé Lerm as en Co- 
ba rru b ias .................................................... 4,437 37,900 0,113

MES DÉ DICIEMBRE.
13500

13501

B úrgos. . . . . . . . .

Id e m ..............

Hospital de San Antonio Abad de Villa-
fran ca ............. .............................................

Obra pia de legos de D. Gonzalo H er
nan d o ........... ..............................................

Idem de estudiantes de Santo Tomás de

4,298 43,266 0,098

13502 Idem . . . . . . . . . . .
4,527 50,900 0,007

13503
13504
13505
13506

M adrid............
Idem ...................... (
I d e m ..............
Id e m .....................

CobarrubiaS.......... ....................................
Hospital general de esta capital...............
Hospicio de M ad rid ..................... ...............
Seglares de San Felipe N e ri...............
Hospital de San José............ .....................

3,374
65,382
89,409
47,501

8,403

412,366
2.179,400
2.980,300

583,336
270,423

0,073
0,716
3,671
0,047
0,034

MES DE ENERO DE 4867.
13507 Jaén ......................... Beneficencia de Torré del Campo.......... 8,270 

4 896 ^275,666 
463,200 
392,100

3,569
0,013
5,575

13508 S eg o v ia . ................. Idem  de Segovia..........................................
13509 T eruel.................... San ta  L im osna de T erue l.......................... 44*763

MES DE FEBRERO.
13510 B úrgos. Obra pia de D. Mateo A ran d a ................. 4,556

4,949
2,010
6,314

46,407
58,750

3,590

51,866 0,646
0,665
0,736
0,541
5,798

03,794
1,406

13511 Idem ............. .. ....... Idem de A larcón ..........................................
13512
13513
13514
13515

I d e m . . . . . . .  ^ . .
I d e m . . . . . . _____
íd em ............. ..  . . .
Segovia........... .......

Idem de A rroyuelos....................................
Idem de huérfanas de D. Juan  O rtiz ... .  
Idem de pobres de V illahizan de Treviño 
Niños expósitos de Segovia......................

63,966
67

210,366
546,900

13516 T eruel........... . . Hospital de Cantavieja................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 4866.

4.958,333
449,666

13517 B úrgor¿% ■„ Cátedra de latinidad de Gumiel de Izan.

MES DE FEBRERO.

47,516 583,866 7,774

13518 BÚ fffoB. . . . . . . . . Obra pia de V aldecañas.............................. 66,368 2.242,266 03,074

MES DE JUNIO.
13519 B ú p ít o s . Cátedra de Villadiego .......................... 3,833 427,766 0,105

MES DE OCTUBRE.
L°,520
1.3521

Rnro*nfí . . . . . . . Escuela de O sorno...................................... 9,203
6,454

306,766
245,433

1,878
Idem ..............*. Idem de R o ias .............................................. 1,556

MES DE NOVIEMBRE.
13522
13523

B ú rg o s .. - ............
Idem .......................

Niños de Coro de la Catedral de Búrgos. 
Obra pia de estudiantes de Cobarrubias. 
Colegio de San Jerónim o de Búrgos. . .

22,694
4,238

756,366
41,266

0,901
0,151

13524 Idem ................ 1 272,902 9.096,733 44,110

Madrid 20 de Abril d, e 1869.=E1 Director g en e ra l, Fernandez.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E stado del movimiento de buques de gu erra  habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO
de

tripu
lantes.

M Á Q U I N A .
NÚMERO ENTKADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL

COMANDANTE.

B A N D E R A . Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. Día. Destino.

San Francisco de B orja............... V apor-trasporte . D. Celestino la H era. Española. 406 Hélice. 300 2 6 9 6 Cádiz.L a M euse......................................... Id e m ................
Vapor Mr. M orieur...............

D. Manuel Vial. . . : . 
Id em .............................

F rancesa. Española. 
Idem ........

479
78
78

Idem  . 
Idem . 
Idem  .

450
80
80

4
2 25 P r ín c ip e ... . . . . . ; <

TA o  l n  m  a  t*

26
24
24

P ríncipe. A la m ar. 
Idem.Id em ................................................> Id em ..................... 2 & hJ » »

E stado  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO M ÁQUINA. Toneladas ENTRADA. SALIDA. 1

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL

CAPITAN.

BANDERA. de
tripu
lantes.

Su
clase.

Caballos de fuerza.
de

su arqueo Dia. Procedencia. Dia. Destino.

M anpounsie....................................... B a land ra ............. Mr S acco ...................... Ing lesa ..................... 3 » » 6 9 » 4 Biafra.
B onny G lasgow ............................. V apor...................

B a lan d ra ............. Mr. L a w ry .................... Id em ......................... 45
6

Hélice.» 285» 764 6 Liverpool 
B im bia..........*

6 A la mar.
E dm und .................................. Mr Jh o n ........................ Id em .............. . . . . 44 6 » 9

B onny Glasgow............................- Vapor .................. Mr. L aw ry .................... Id em . .................. 454
HéÜce.» 285 764 11 C a lab a r .. i . . . 44 Bonny.

9H earm ind C usum er...................... P ailebo t............... Mr. W ilso n ............... Española.................. » 46 B ubis............. .. »
A th e n ia n ........................................... V apor.. . .  ......... Mr. T uw enell............... Ing lesa .............. 444 Hélice. 200» .

688 46
48

C alabar........... 47 A la m ar.
San A n ton io .................................... B aland ra............. D. L aureano A cunha. E spañola................. 4 9 48 Camarones.
A th en ian . ......................................... Vapor. . . . . . . . . Mr. T uw enell............... In g lesa ............ 44

46
9

Hélice.)) 200)) 688 » )) 48 Bonny. 
Annob. y Cor.0 
Camarones.Jen e t................................................... G o leta .................. Mr. G uigui..................... Id em ......................... 94

40
» 9 48

E d m u n d ............................................. B alan d ra ............. Mr. T ow ensend............ Id em ......................... » )) • 9 49
B iafra ................................................. P aq ue te ............... Mr. Croftt....................... I d e m . .................. .... 52 Hélice. 250» 787 23 B onny . . . . . .  

Gabon .............
23 Idem.M aría............................................... Pailebo t............... Mr. H olt ................ Id em .................. .. 40

45
40

65
48
65

2á 25 Bimbia.
M ahgeda........................................... .. Id em ..................... Mr. O h am b erlen .. . . . Idem ......................... )) )) 24

27
Id em .............. • 9 9

M aría..................... ............................. Id em ............ Mr. H o l t . ....................... Id em ......................... y> » B im bia. . . . . . 9 9

B iafra .................................................. P aq uete ............... Mr. C roftt................ Id em ......................... 52 Hélice. 250 787 28 C am aro n es .. . 29 A la m ar.

Comercio verificado en la colonia p o r  los buques expresados en el presente estado.

IM PORTACION. SU VAL O R . EXPORTACION. SU VALOR. INTRODUCIDO Á DEPÓSITO. SU V A L O R .
NOM BRE D EL BUQUE. — __ — ---- —

E SPE C IE  DE ARTÍCULOS. Eses. Mils. E SPE C IE  DE ARTÍCULOS. Eses. Mils. ESPECIE DE ARTÍCULOS. Escudos.

Vapor inglés Congo...................... .. Telas, ferretería, víveres, pólvora. 4.660 9 9 9 9

V apor inglés Mandingo........... ............... P ó lvora, com estibles, telas. 4.825
734

9 9 Telas, com estibles, fusiles............ 280
Vapor inglés Calabar.............................. C om estibles, h a rin a , m achetes.. 9 9 9 9

.To t a l ............. 4.249 T o t a l ................ 9 T o ta l .................. o
o o

S an ta Isabel 30 de Junio de 4869. = E 1  Secretario interino , E loy Perez.==Hay un sello del Gobierno general de F ernando  Póo y sus dependencias.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE ESTADÍSTICA.

Con arreglo á lo prevenido en la orden de S. A. el 
R egente del Reino de 15 de Julio últim o, se convoca á 
oposición para proveer 42 plazas de A yudante práctico 
segundo del Catastro, dotadas con el sueldo anual de 
500 escudos, y 90 de A yudante práctico tercero con el 
de 400 escudos.

Los ejercicios que deben ejecutar los aspirantes se
rán  los siguientes:

P rim er ejercicio. E scritu ra  al dictado y dibujo topo
gráfico. Los interesados cuidarán de trae r los útiles n e 
cesarios para dibujar. Los que no fuesen aprobados en 
este ejercicio no podrán pasar al siguiente.

Segundo ejercicio. Trigonom etría rectilínea y reso
lución práctica de triángulos; Topografía elem ental, con 
el conocim iento y manejo de los instrum entos propios 
para reconocim ientos y detalles, cartabón, pantóm etra, 
grafómetro, b rúju la y nivel; diferentes sistem as de le 
vantam iento de planos con cadena y piquetes y con los instrum en tos indicados; nociones de cu rvas de nivel.Tercer ejercicio. Será esencialm ente práctico, consistiendo en parcelar y representar los accidentes topo
gráficos comprendidos dentro de un  triángulo que se 
designará en el terreno.

Term inados los exám enes y form ada por el T ribunal 
la lista de aprobados por orden de m érito, y que en 
n ingún caso podrá exceder del núm ero de vacantes, 
los 42 que hayan  obtenido m ejor calificación serán 
nom brados A yudantes prácticos segundos, y los 90 res
tantes A yudantes prácticos terceros, tom ando posesión 
de sus respectivos destinos, y debiendo tener presente 
que hallándose pendiente de la aprobación de las Cor
tes Constituyentes los presupuestos generales de gastos 
del Estado, los derechos á que puedan dar lugar las opo
siciones que se convocan cesarán si no fuesen ap roba
das las partidas referentes al servicio del Catastro, co n 
signadas en el presupuesto presentado para su ad
m isión.Las solicitudes se dirigirán a lS r. Subdirector de E s
tadística, y se recibirán el en Negociado del personal fa
cultativo hasta  las doce dé la  m añana del dia 24 del cor
rien te  mes.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 43 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
V íctor B alaguer. —2

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Según acuerdo superior y se consideran caducadas 
desde el 45 del actual todas las licencias de caza, pesca y paseo expedidas gratis para los sitios del Patrim onio 
que fué de la Corona.E l 42 del corriente em pezarán á expenderse las nue
vas en  esta, Dirección general, prévio el pago de los 
precios m arcados en la tarifa que se inserta  á conti
nuación.Las de paseo de la Casa de Campo se expenderán 
tam bién en la Casa-Adm inistración de dicha finca.

Los que soliciten las de caza deberán presentar cer
tificación del Alcalde de barrio dé no ser cazadores de 
oficio y la cédula de vecindad.
Tarifa de los predios de las licencias de caza , pesca y paseo.

Pesetas.
Licencias de caza ( por la te m p o rad a ) .........  75
Idem  de pesca ( por un sem estre)....................  25
Idem de paseo en la Casa de Cam po, en

carruaje ( sem estre ) ...............    42,50
Idem de id. en id. á caballo ( tr im e s tre ) . . . . .  5Idem  de id. en id. á pié (u n  m e s ) . .................   ̂ 4

Los permisos para  ver Caballerizas, A rm ería , reser
vados de la Casa de Cam po, Museo y jard ines y pala
cios de los Sitios seguirán concediéndose sin estipen
dio alguno como hasta aquí en esta Dirección general.

Madrid 9 de Agosto de 4869 .= E l D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. — 4

P o r acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendam iento por tiempo de 
cuatro  años de la segunda parte del prim er quinto de 
pastos de la Dehesa nueva del Rey, perteneciente á la 
A cequia de Jaram a, cuyo acto tendrá lugar sim ultánea
m ente en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción del Patrim onio  que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 24 del actual, á la una de su tarde , hallándose de 
manifiesto en ám bos puntos á los licitadores el pliego 
de condiciones. _Madrid 9 de Agosto de 4869.=E1 Director general,
M a r m o l  r í a  T - U n p d n _  — 4

P o r acuerdo de esta Dirección general se sa c a á  pú~» 
blíca subasta la venta del ganado lanar y cabrío^exis
tente en la Casa de Campo ; cuyo acto ten drá  ju g a r  el 
dia 19 dei corriente m es, á las ocho de su m anana, en 
dicha posesión, hallándose de manifiesto á los licitadores 
en la misma la tasación del ganado y pliego de condi
ciones.

Madrid 7 de Agosto de 4869.=E1 D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. ~ &

_ P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pú~ blica y doble licitación el arrendam iento por tres años 
de los pastos del primer quinto de M azarabuzaque, per
teneciente al Patrim onio que fué de la Corona en A ran - 
juez; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Administración de aquel Sitio 
el dia 26 del a c tu a l , á las doce y media de su m añana, 
hallándose de manifiesto á los licitadores en ámbos puntos el pliego de condiciones.

Madrid 9 de Agosto de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica y doble subasta el arrendam ien to  por tiem po de 
tres años de los pastos del segundo quinto de Mazara
buzaque, perteneciente al Patrim onio que fué de la Co
rona en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar en este cen
tro directivo y en la Adm inistración de aquel Sitio el 
dia 26 del actual, á las doce de su m añana, hallándose de 
m anifiesto á los licitadores el pliego de condiciones en 
ámbos puntos.

Madrid 9 de Agosto de 486 9 .= E l Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se vende en pública subasta, con la rebaja del 40 
por 400 de su tasación, las nueces y avellanas existentes 
en varios puntos del Patrim onio que fué de la Corona 
en el Sitio de Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar el dia 47 
del corriente m e s , á las doce de su m a ñ a n a , en la A d
m inistración del expresado Sitio, en cuyo punto se halla 
de m anifiesto el pliego de condiciones á los licitadores.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —2

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PÚ BLICA S,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de esta fecha, 
ssta Dirección general ha  señalado el dia 30 del mes 
ie  Agosto, á las doce de su m añana, para la adjudica- 
ñon en pública subasta de los acopios de piedra para 
escollera y m anipostería , consistentes en 4.820 m etros 
cúbicos de piedra para escollera de prim era clase, 2.434 
metros cúbicos de escollera de segunda clase y 322 m e
tros 75 centésim as para m anipostería , bajo el p resu 
puesto de 44.354 escudos 670 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en 
Zaragoza an te el Ingeniero de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha  de consignarse préviam ente como g a 
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de uno 
por 400 en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está__asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día an 
terior al fijado p a ra la  subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredité haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida in strucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in s trucc ió n ; siendo la prim era m ejora 
por lo ménos de 40 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre que no bajen de un 
escudo.

Madrid 42 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
E duardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D.N. N,, vecino d e > e n t e r a d o  del anuncio 

publicado con fecha 42 de Agosto, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
biiea subasta del acopio de piedra para escollera y m ani
postería, consistentes en 4.820 m etros cúbicos de piedra 
para escollera de prim era clase, 2.434 id. de segunda 
y 322 m etros 75 centésimas pára m anipostería, se com
prom ete á tom ar á su cargo el acopio de ios mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 'á  la ejecución 
de dicho acopio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
E l dia 46 de Agosto p róx im o , á las tres de la tarde, 

ten drá efecto an te la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísim a Junt a  auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re m atar en el mejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta cap ita l, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta  á continua
ción.Madrid 45 de Julio de 4869.=E1 G obernador, Juan  
Moreno Benitez.
Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á p ú blica subasta el sum inistro de raciones de pan páralos  

presos pobres de las cárceles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que estén á cargo de la m isma.
4 /  La contrata em pezará á regir el dia 4.° de Se

tiem bre del presente año, y term inará el 34 de Agosto de 4870.
2 /  El contratista estará obligado á sum inistrar diariam ente las raciones de pan que se necesiten para los presos 

pobres de ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de esta Jun ta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se calculan por térm ino medio de 900 á 4.000 plazas diarias, 
sin perjuicio de m ayor núm ero que sea necesario para 
los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.* La ración de cada preso ha de ser de libra y m e
dia de pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abo
llada común, bien cocido y sazonado y de la prim era

hornada del dia en que se distribuya ; advirtiendo que 
será desechada toda proposición qüe venga acom pañada de m uestra de pan inferior en calidad al que la Jun ta  
pondrá de m anifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualm ente se sum inistran  á los presos.

4.* El núm ero de raciones que haya de Sum inistrar 
el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se en tregará diariam ente en los establecim ientos, de
biendo estar en cada uno dé ellos al am anecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente dé la  Jun ta, la persona 
que designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: on su defecto lo hará  el encargado por la 
Jünta; y en el caso de que fuese mala su clase ó.se h a 
llase incompleto, prévio reconocim iento de peritos nom 
brados por ám bas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar com prar otro de buena clase, dando después 
conocim ientoála Ju n ta  para quedisponga el que se cargue en cuenta al contratista el im porte del pan que se 
compre, é im ponerle la m ulta correspondiente según la condición siguiente.6.a Por la m ala calidad del pan, falta de peso en las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una m ulta de 50 escudos por la prim era vez, 400 
por la segunda y 450 por la tercera y ú l t im a , pues de 
verificarse esta podrá la Jun ta  deliberar si há lugar á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de su contrato con 4Ó0 escudos en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que sum inistre se 
abonará por m ensualidades vencidas en v irtud  del cor
respondiente libram iento que se le expediráprévia liqui
dación que ha de form arse del núm ero de raciones sum i
nistradas, á cuyo fin presentará oportunam ente una re
lación del sum inistro practicado, visada por el Sr, Con
tador de la Junta.

9.a Si por no satisfacer oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del sum inistro  de dos 
m eses, tendrá derecho el contratista á Solicitar la resci
sión del con tra to ; m as si por el contrario las faltas co
metidas por éste, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á la Ju n ta  á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha m ención por no cum plir con la obli
gación contraída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según determ inan las leyes.

40. P ara  presentarse como licitador en Ta sübastá ha 
de hacerse préviam ente un depósito de 400 escudos en metálico.

41. E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general 
de los m ism os, retirándolo los interesados:luego que se 
haya, verificado el acto del rem ate , á excepción del que 
corresponda á aquel .á quien se adjucfique la subasta, 
que se retendrá hasta  la conclusión del contrato como 
garantía del sum inistro de que habla la condición 7.a

42. La Ju n ta , en el dia y hora señalado para la su
basta , se, constitu irá én sesión secreta y acordará el 
precio máximo á que haya de adjudicarse el rem ate, y 
lo consignará en pliego cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 45 m inutos, los cuales se en tregarán al Sr. P resi
dente acompañados de las cartas de pago que acrediten 
haber constituido el depósito de que se ha hecho m érito 
y de la m uestra del pan.

43. Acto continuo, y déspues de leido el anuncio y 
pliego de condiciones de la subasta, se ab rirá  y leerá 
tam bién el en que la Jun ta  haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al tipo señalado, ó 
no se hallen conformes con la fórmula de proposición 
por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. P ara  extender dicha n*oposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
« Me conformo en hacer el sum inistro de las racio

nes de pan de libra y media cada una para los presos 
pobres de las cárceles de Villa y de Mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  auxiliar de las mismas, según 
la m uestra que acom naño y bajo las condiciones expre
sadas en el pliego form ulado por la m encionada Junta, 
por el precio de. . . .  milésimas de escudo cada ración. 
Y para asegurar esta proposición presento la carta  de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 40.

(Fecha y firm a áe l proponente.)»
45. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto pró

xim o, á las tres de la ta rd e , en la sala de rem ates del 
Gobierno de la provincia, ande la Comisión de Hacienda 
de la Jun ta  , empezando por la lectura del presente pliego, y seguidam ente á la de los que tengan las pro
posiciones p resen tad as: si hubiere dos ó más iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 45 m inutos sola
m ente en tre los autores de ellas. Declarado por el señor Presidente cuál séa el mejor postor, re tirarán  los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este modo la ad judi
cación provisional del rem ate, no se adm itirá proposi
ción alguna sobre m ejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El rem ate no ten drá efecto hasta que obtenga la aprobación superior.
47. F inalm ente , será de cuenta del co n tra tista  el 

im porte de la escritura , papel sellado y dos copias en el de oficio.
Madrid 45 de Julio de 4869 —A probado .=E l Gober

nador, P residente, Moreno B en itez .= E l Secretario, Joa^- 
quin Sobrino. —4

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 24 del mes actual se celebrará s i r  
basta pública sim ultáneam ente en esta A dm inistración 
económica y A yuntam iento de Vicálvaro pára a rrend a
miento de 424 fanegas en 45 suertes de tierra  de labor 
de segunda, tercera y cuarta  c lase , al sitio llamado él 
Monte, núm eros 4.124 , 4.422 y  4.424 al 4.439 del inven
tario , procedentes de Propios, en quiebra de D. Felipe 
Abascal, por térm ino de tres años y 464 escudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta m encionada Adm inistración y 
Secretaría de aquel M unicipio, donde podrán exam inarlo las personas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 42 de Agosto de 4869.=E1 Jefe económ ico Manuel Cebollino y Aguilar.

SECCION CEN TR A L DE COMUNICACIONES
(CÓ RREO S).

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 48 de Agosto.

Número. NOMBRES. Destinos.

269 Antonio G arc ía .......................... Panam á.Montevideo.270 Cayetano Grallegos....................271 Dolores García........ ...............*. Huelva.
Escorial.272 Isidoro P a n d o ...................... ..

273274
275

José C añete......... .................
José Antonio B re a ....................
José A is p u ru . ............................

Cuenca.Almagro.
Montevideo.276 Josefa Perez............................ Valencia.

277 Mariano E sp in era ...................... Montevideo.
Sevilla.278 Manuel Garoía........ ...................

279 Nicolás G arcía............................ Santander.
280 Tirso O bregon. *..................... .. Molina.
284
282

Tomás Is tú riz : . : ........... ..
Vicenta Jim énez........................ Montevideo.

Valencia.
M adrid 44 de Agosto de 4 8 6 9 .=  É l Inspector Jefe, 

Juan M oratilla.

ESCUELA E SPE C IA L  DE INGEN IEROS
DE MONTES.

P R O G R A M A
DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS DOS 
INDIVÍDUOS QUE EN EL PRESENTE AÑO ASPIREN Á INGRESAR  

DE ALUMNOS EN ÉSTA ESCUELA.
Programa de elementos de Mecánica racional.

Estática.— Generalidades.
Composición y descomposición de las fuerzas concurrentes. ,
Composición y equilibrio de las fuerzas paralelas.Teoría de los mom entos.
P ares de fuerzas.
Fuerzas aplicadas á diversos puntos invariablem ente 

unidos en tre  sí y situados en un plano.
Sistem as de fuerzas cualesquiera en el espacio, inves

tigación de sus condiciones de equilibrio.
Principio de las velocidades vírtuáléS.
Teoría de los centros dé gravedad, su determ inación analítica.
Teorem a de Guldin y aplicaciones.
Dinámica.—Generalidades.
Movimiento, sus condiciones.
M ovimientos uniform é y variado.
Movimiento uniform em ente váriádo.
Composición y descomposición de velocidades.
Movimiento rectilíneo de un punto material.
Movimiento de un- punto libre en el espacio.Movimiento de un punto sobre una curva dada.
Movimiento de un punto sobré úna superficie dada.
Teoría del trabajo de las fuerzas.
Movimiento de un sistema cualquiera de puntos.
Principio de D’Alembert.
Principios generales sobre el movimiento de los sis

temas.
Teoría del choque de los G u e r p o s .
Movimiento de un cuerpo alrededor dé un éjé fijo.
Momentos de inercia.
Teoría del trabajo de las m áquinas. P rincipio de la 

m enor acción.
Hidrostática.— Generalidades.
Equilibrio de los flúidos.Presiones que ejercen los flúidos.
Equilibrio de los cuerpos flotantes.
Hidrodinámica.^- Generalidades.Movimiento dolos flúidos.Salida de los líquidos por orificios practicados en pared delgada.
Movimiento de los líquidos en los tubos.

Geometría descriptiva y  sus aplicaciones.
Generalidades.Representación del punto, recta y plano.
Teoría del cambio de planos. Problem as.
Teoría de giros. Problem as.
Método de rebatim iento. Problem as. Generación del 

plano.
Rectas y planos perpendiculares en tre  sí. Problemas.
Intersección de dos planos. Problem as.
Intersección de rectas con planos. Problem as. A ngu

los de rectas y planos. Problem as.
Mínimas distancias en tre puntos, rectas y planos. 

Problem as.
Resolución del ángulo triedro.
Sistemas de acotaciones. Problem as.
Generación y representación de las superficies.
Planos tangentes á las superficies. Contornos apa

rentes.
Planos tangentes á los cilindros y conos. Problemas.
Planos tangentes á las superficies de revolución por 

un punto dado sobre ellas.
Problem as. Hiperbolóide de revolución.
Superficies desarro llabas. Propiedad,característica.
Superficies envolventes. Generalidades sobre la in 

tersección de superficies.
Secciones planas.
Intersección de dos superficies curvas.
Planos tangentes á una supereie por un  punto  fuera 

de ella. Idem  paralelos á una recta.
Planos tangentes á una superficie trazados por una 

recta dada. Idem paralelos á un plano.
Planos tangentes á varias superficies.
Hélice y helizóide desarrollable. Epicyclóides y cy- 

clóides.
Superficies alaveadas. Generalidades. Hyperbolóides de una hoja.
Paraboloide hiperbólico. Planos tangentes á las su

perficies alaveadas.
C urvatura do las líneas y las superficies.
Sombras. Teoría, sombras propias y arrojadas, ejem

plos, perspectiva, método general, perspectiva de figu
ras planas, perspectiva de alturas.

Física.
Generalidades. Cuerpos alvinos, m olécu las, masa. Estado de los cuerpos.
Propiedades generales y particulares de Jos cuerpos.
Densidades de los cuerpos. Teoría y aplicación de los areómetros.
Atm ósfera, propiedades, baróm etros, aplicaciones.
Gases. M áquina neum ática. Cuerpos flotantes en la atmósfera, capilaridad. Su teoría y efectos.Acústica. Vibraciones, propagación del sonido en di

ferentes medios. Generalidades sobre los flúidos im pon
derables.Calor. Teorías, term óm etros, pyróm etros.

Reflexión del calor. Aplicaciones, calor radiante, ter
m o-m ultiplicador de Melloni, su aplicación calorífica.

Dilatación de los sólidos por el calor. Coeficiente de 
dilatación, y dilatación cúbica. Dilatación de los flúidos. 
Aplicaciones.Conductibilidad de los cuerpos. Capacidades calorífi
cas. Medios de medirlas. Aplicaciones.

Cambio de estado de los cuerpos. Calorífico latente, ebullición, vaporización y evaporación.
Tensiones de los vaporas. Fuerzas elásticas.
Fenóm enos meteorológicos dependientes dél calor. Higrom etría.
Máquinas de vapor.
Luz. Teorías. Velocidad. Reflexión de la luz. Espejos 

planos, espejos curvos, focos.
Reraccion de la luz. Aplicación á los medios term inados por superficies planas.Lentes. Focos.
Indice de refracción en los cuerpos. Reflexión total.
Descomposición y recomposición de la luz. Colores. Espectros.Acromatismo. Aplicaciones. Arco iris.
Doble refracción. Polarización de la luz.
Instrum entos de óptica. Cám ara oscura y otras aplicaciones.
Microcospios. Anteojos astronóm ico y terrestre, t e -  , 

lescopio.Magnetismo. Teoría. Flúidos. Leyes.
Imanes. A guja im antada. Variaciones y perturbacio

nes’ Acción de los imanes, inm antacion.
Electricidad. Medios de desarrollarla. Atracciones y 

represiones. Leyes.

Electróforo. M aquina eléctrica. Electróscopos.
Electricidad iaténte. Condensadores.
Electricidad atmosférica. Fénóiíiéfiós qué bródüde. Para-rayós.
Electricidad dinámica. Pilas.
Electro-m agñeflsm p. Gaiváfiómétroé.
Acciones recíprocas de lás corrientes. Cofrierités por íñdüécion.
Electúo-ditíámicft. Aplicacionéé. TéoHá dél iílághétis- mo. Aplicáéion.
Corrientes te rm o-élóctricás, térinó-m ültiiflicáaor de Melloni.

Quiinica general.
Generalidades. Nom enclatura, notaciones.
Teoría d e jo s  equivalentes, teoría atóinicá.
Oxígeno. Preparación, propiedádés y aplicación.
Hidrógeno. P reparación , propiedades y aplicación. Combinaciones de oxígeno é hidrógeno. ;
Nitrógeno. Preparación* propiedades y  aplicaciones. 

Combinaciones del nitrógeno con el oxígeno y  el hidrógeno.
Azüfre» Combinaciones con el oxígeno * hidrógeno y  nitrógeno.
Cloro. Preparación y propiedades. Combinaciones con él oxígeno y el hidrógeno. Agua regia.
Bromo. P reparación y propiedades. Combinaciones con el oxígeno y el hidrógeno.
Iodo. Preparación y propiedades. Combinaciones con el oxígeno* hidrógeno, azufre y cloro¿
Fluor. Combinaciones con el oxígeno.
Boro. Combinaciones óon el oxígeno, cloro y flúor.
Fósforo. Obtención , propiedades y com binaciones con el oxígeno, hidrógeno, ázoe, azufre, cloro y iodo.
Arsénico. Su obtención, propiedades y com binaciones con el oxígeno, hidrógeno, cloro y azufre.
Silíceo. Combinaciones por el oxígeno, cloro y  flúor.Carbono. Propiedades y combinaciones con el oxígeno, hidrógeno, ázoe y azufre, ,
Propiedades de los metales. Generalidades sobre las saléé, '
Potasio. Combinaciones con el oxígeno, azufre, ció- ró, iodo y cyanógeno. Salés de potasa.
Sodio. Combinaciones con el oxígeno y el cloro. Sales de sosa.
Amonio. Sales amoniacales.
Bario. Combinaciones con el oxígeno, azufre y cloró. Salés de barita.
Éstrpñeio. Combinaciones con el oxígeno, azufre y  clofó. Sales de estronciana.
Calcio. Combinaciones con el oxígeno, azufre, cloro y flúor. Sales de cal.
Magnesio. Combinaciones con el oxígeno, azufre y  cloro. Sales de magnesia.
Aluminio. Combinaciones con el oxígeno y cloro. Sálés de alúm ina.
Hierro. Combinaciones con el Oxígeno, azufre, cloro, cyanógeno, carbono y silíceo. Sales ferrosas y férricas.
M ángánesoy cromo. Combinaciones con el oxígeno. Saleé.
Cobalto y niquel. Combinaciones con el oxígeno. Sales.
Zinc y cadusio. Combinaciones con el oxígeno. Sales.
Estaño y plomo. Combinaciones con el oxígeno, azufre y Cloro. Saleé!
Bism uto y antim onio. Combinaciones con el oxígeno, azufré y clero. Sales.
Cobre y m ercu rio .. Combinaciones con el oxígeno, azufre, cloro y cyanógeno. Sales.
P lata , platino y oro. Combinaciones con el oxígeno y el cloro. Sales.

Historia natural.
Naturaleza. Sus diferentes acepciones. H istoria n á -  turál. Partes que abraza. Cuerpos orgánicos é inorgánicos. Sus caracteres.
Zoología.—Definición y división. Organografía y fi

siología.anim al. Principios inm ediatos de los anim ales. Elem entos orgánicos.
Funciones de nutrición. Sus órganos y funciones. Alimentos.
Circulación. Respiración y funciones de reproducción;.
Sensibilidad y motilidad. Sus órganos y funciones.
Taxonom ía zoológica. Clasificaciones.
Mamíferos. Caracteres y división. B iuranos. C uadru

m anos carniceros. . -
Ordenes. Roedores. Paquiderm os y rum iantes. Caracteres y familias principales.
Aves. Generalidades. Ordenes. Rapaces, trepadoras y paseres. '
Ordéñes. G allináceas, zancudas y palmípedas. Caracteres y familias principales.-
Reptiles. Generalidades y división. Quelomios, saurios, opdios y batracios.
Peces. Generalidades y división. Malacopterigios abdominales. Sus caracteres.
Insectos. Generalidades. Coleópteros. Ortópteros. Him enópteros y lepidópteros.
Botánica — Definición y división. Organografía Vegetal.
Raíz. Tallo.
Hojas. Estípulas. Yema, bulbos y ramos.
Organos de la fructificación Flor. Cáliz. Corola, es

tam bres, pistilos, fruto y sémiila. Inflorescencia, a lte ración de les órganos vegetales.
Fisiología vegetal. E stru c tu ra  de las plantas. Dico

tiledóneas. Monocotilédóneas y acotiledóneas. F uncio
nes de nutrición. Fecundación. Taxonomía vegetal. Clasificaciones naturales y artificiales de Fournefort’ y Linneo, y naturales de Fussieu y de Candolle.

M ineralogía—-Definición, objeto y división de la m i
neralogía. Definición de m ineral. Caracteres generales de los minerales. División. Caracteres físicos. E num era
ción de los mismos. Form a. Form as regulares. Cristalo
grafía. Sistemas cristalográficos. Grupos de cristales.

E struc tu ra . Peso específico. Color. Lustre. Traspa
rencia. Refracción sencilla y doble. Fosforescencia. E lectricidad y magnetismo.

Dureza. Tenacidad. Deleznabilidad. F ractu ra . D ueti- 
bilidad. Maleabilidad. Elasticidad y flexibilidad. Olor y  sabor.

Caracteres químicos. Principios electro-negativos y  
electro-positivos. Ensayos químicos de los m inerales. 
Ensayos por la vi a seea. Idem por la Via húm eda.

Clasificación mineralógica. Principios taxonómicos. 
Grupos mineralógicos. Sistema de W erne. Idem de Bendaut.

Descripción de especies minerales. Cuarzo. Opalo. 
Distena. Feldespato. Esm eralda. Granate. Mica. Talco. Esteatita. Magnesita. Turm alina. Serpentina. Dialaga. Piroxena y anfibol. Espato calizo, a rag on ito , dolonicá, 
siderosa, m alaguita y -azurita. Yesó, alum bre, sal gem - m a , apatita y espato flúor.

M inerales de hierro. Galena, piritas, blenda y cinabrio. A ntracita, hulla. Grafito. L ignito y turba.Dibujo lineal, topográfico y de figura.
Traducción correcta del idioma francés y aleman.
Los exam inandos deberán poseer los conocim ientos 

de las m aterias indicadas en el an terio r program a con. 
la extensión por lo ménos que tienen los tratados siguientes:

Para  Mecánica, el de Duhamel.
P ara  Descriptiva, en la parte de rectas y planos, el de Olivier, y por Le Roy en lo restante.Para  Física, el de Ganot.
P ara  Química, la obra pequeña de R egnault.
Pera  Historia natural, los de Yóñez y Galdo.
Sin que por esto se entienda que es preciso haber estudiado por los referidos autores.
P ara  ingresar de alum no in terno en la Escuela de Ingenieros de Montes es necesario:

4.* Ser español.
2.° Ser m ayor de 46 años y no pasar de 25.
3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre-’ ditará por certificación de la Autoridad civil del pueblo donde resida el candidato.
4.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener de

fecto físico que im pida dedicarse al servicio de los montes.
5.° Ser exam inado y aprobado de las m aterias que 

comprende el an terior program a, y acreditar por certificación ó diploma haber probado académicamente las 
siguientes asignaturas:

Gram ática castellana.
Nociones de Gram ática latina.
Geografía.H istoria general y particular de España.P ara  ingresar como.externo sólo se necesitan los re 

quisitos marcados en la quinta de las condiciones que 
anteceden.Las solicitudes, con la partida de bautism o y certificación de conducta, se dirigirán á la Dirección de la Es
cuela, sita en Villaviciosad^ Odoñ, provincia de Madrid, ántes del 46 de Agosto próxim o, poniendo al pié de las mismas las señas del punto de residencia del interesada 
para comunicarle los avisos correspondientes.

Villaviciosa de Odón 28 de Junio de 4869.=E1 Secretario, Isidoro Maestre. —1

A LCALDIA CO NSTITUCIO NAL DE ALCAUCIN .
D. Juan Morales M oreno, Alcalde primero constitucional de esta villa y su térm ino &c.
Hago saber que con la debida aprobación del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia se pu 
blica la vaóante de la plaza titu lar de Medicina y Oiru-



tría dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados 
por trimestres vencidos de los fondos m unicipales, y bajo 
las condiciones que constan en el acta de creación del 
partido médico de segunda clase a que corresponde esta 
población , que hoy consta de 680 vecinos.

Lo que se anuncia por medio del presente para la 
convocación de aspirantes, los cuales presentarán sus so 
licitudes documentadas en esta Secretaría municipal en 
el término de 30 d ias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial y G a c e ta  d e  M adrid. ^

A lcaucin , provincia de M álaga, á 11 de A g o s t o  ae 
1 8 6 9 . = J u a n  M orales.= P or mandado de dicho señor, Ma
nuel de Béjar L uq ue, Secretario. X — ¿ J 7

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ZUBIA.

D. Salvador Hernández Martin , Alcalde Presidente
d e l  A y  untamiento de esta villa. #

Los propietarios y  labradores interesados en las 
a g u a s de riego del rio de Monachil, que se aprovechan 
en  los riegos de esta villa, Granada, C e j a r  H uetor-Vega  
V Armillu, so servirán concurrir a estas Salas Capitu a- 
res el dia £5 del presente Agosto, a la s  nueve de su m a
ña n a , para acordar sobre la exacción de cantidades ne
cesarias á la defensa de sus derechos; advirt.iendo que 
los que no concurran tendrán que estar y pasar por lo 
que acuerde la mayoría de los asistentes. Y para la ge
neral noticia se inserta este edicto en el periódico oficial 
de esta provincia , G a c e ta  d e M ad rid  y  otro que se fi
jará en la tabla de anuncios de esta villa.

Zubia 8 de Agosto de 1869.=E 1 A lcalde, Salvador 
Hernandez.=El Secretario, Antonio G. Vera. X —£90

s o c i e d a d  d e  c r é d i t o  y f o m e n t o  

Estado de su situación en 30  de

ACTIVO.

Caja.................................................................
E fectos á cobrar y negociar----- -------
Inm uebles.....................................................
M oviliario......... .. .................................
V it r in a  .............................. ............. ..

DE BARCELONA.

Junio de 4869. 
Escudos. Mils.

4.000.000
579,362

4.666.893,200
384.647,298

4.809,344
35.726,228

Ganancias y pérdidas.............................. 159.329,876

6.251.985,308
Depósitos de valores................................. 55.000

6.306.985,308

PASIVO.
Capital....................... ..................................... 6 000.000
Acreedores varios...................................... 64.438,018
Obligaciones á p a g a r .............................. 69.201,766
Ganancias y pérdidas............................. 148.645,524

6.251.985,308
Depósitos de valores.............................. 55.000

6.306.985,308

Barcelona 30 de Junio de 4869.==Por la Sociedad de
Crédito y Fom ento de Barcelona, su Secretario general,
Eduardo de Cruylles. =  El Tenedor de libros , Fran
cisco Gajá. X —293

Estado de su situación en 34 de Julio de 4869.
Escudos. Mils.

ACTIVO.
A cciones por e m it ir .. .................. 4.000.000
C a j a ............................................................. 4.463,348
Efectos á cobrar y negociar............... 4.670.860
Inm uebles................................................... 384.415,220
M oviliario................................................... 4.809,344
V arios.......................................................... 40.064,068
Ganancias y pérdidas....... .................... 470.668,744.

6.268.980,664
Depósitos de valores....................... .. 55.000

6.323.980,664

PASIVO.
C apital........................................................ 6.000.000 *
Acreedores diversos........................ 68.802,312
Obligaciones á p agar ............................. 68.894,962
Ganancias y  pérdidas............................ 434.286,390

6.268.980,664
Depósitos de valores..............................

6.323.980,664

Barcelona 31 de Julio de 4869 .= = Por la Sociedad de
Crédito y Fom ento de B arcelona, su Secretario gene
ral, Eduardo de C ru y lles .= E l Jefe de Contabilidad,
Francisco Gajá. X^-293

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.
D. Em ilio T a to , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  ju d i

cial de Lalin.
P o r el p re sen te  cito y  em plazo á M anuel O lero y P erez , n a 

tu ra l de San Miguel de S iador, en el A yuntam iento  d e  Silleda, y  
ausen te  en igno rado  p a rad ero , a ñn dé que d en tro  del té rm ino  
dé  10 dias, contados desde la inserción  de este ed ic to  en  el Bole
tín  oficial de la p rov inc ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen 
te  á decir de  su derecho  en el juicio  v o lun tario  de  te stam en ta ría  
de  los b ienes fincables de  José y  Rosa O te ro , m arido  y  m ujer, 
vecinos que fueron de dicho San M iguel de S iad o r. p ro m o v id o  
p o r  José O tero y  O tero , d ecla iado  p o b re  en s -n tid o  legal y  
d é la  re fe rid a  v e c in d a d , á m edjo de l P ro cu rad o r D. Ju a n  V idal, 
h o y  D .  M anuel Antonio Rodríguez, co n tra  Josefa P erez  y  Dolores 
O te ro ; ad v irtie n d o  que es segundo llam am iento.

D ado en la villa de Lalin á 6 de Ju lio  de 4S69 .=E m ilio  
Tato .— L icenciado F rancisco  B atafa  y H erm id a . L— 20.

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  di« tada  p o r el Sr. D. Ju an  Ingeson, 
M agistrado de A udiencia de fue ra  de M ad rid  y Juez  de p rim e 
ra  in stancia  del d is trito  de B uenev ista  de  esta capital-, re f r e n 

dada r o r  el in frasc rito , s* v ende  en pública  subasta la dehesa 
titu lada de V alvellido, s ituada en térm ino  de B erzocana, p a rtid o  
judicial de L ogrosan , p rov inc ia  de C áceres: consta de 4.*87 ta 
ñes <s de m arco  real, pob adas de m onte de robles, y ha sido ta 
sada en la can tidad  de 13.430 escudos; cuyo acto te n d rá  lugar 
en los e strados  de este Juzgado el dia 30 de Setiem bre p róx im o, 
á la una de su ta rd e .

M adrid  9 de Agosto de 1869.— O rtega. X  _9 r

D. M anuel de las H eras y M artin ez , E scribano  del núm ero
de  esta  capital. , T , ,

Doy fe que en los autos que en  el Juzgado  de p rim era  ins
tanc ia  del d istrito  del C entro de la m ism a y mi E scriban ía  sigue 
D Luis Cotte con D. A ndrés Solero y  D. Luis R odríguez sob re  
te rc e ría  de  dom inio á los b ienes em bargados por el segundo al 
ú ltim o , se han dictado las p rov idenc ias  cuyo  lite ra l te n o r es el 
s iguiente:

Auto.— P o r p resen ta d o  el a n te r io r  escrito , el cual se una  a 
los au to s; se rec iben  estos á p ru e b a  p o r té rm ino  de 20 dias co
m unes á las p a r te s ,  y  en tréguense  á estas por su ó rden  y seis 
dias á cada  una p a ra  que p ropongan  la que c rean  conven ien te .
Lo m andó  el Sr. Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del d istrito  del C en
tro  en  M adrid  á 3 de  Agosto de  1 8 6 9 .=  G a rc ía .=  M anuel de las

O tro .— N otifíquese á D. Luis C otte el au to  de 3 del actual p o r 
m edio  de edictos, en  la m ism a form a que se hizo del auto en que 
se tuvo  p o r  acusada  la rebeld ía. Lo m andó el Sr. Juez de p n m e -  
ra  in staocia  del d is trito  del C entro  en M adrid  á 7 de Agosto 
d e  1 8 6 9 .=  G arcía.— M anuel de las H eras.

Y p a ra  que sirva  de notificación de los dos autos in serto s  en 
v ir tu d  de lo m andado  en el de 7 del actual, foi mo el p re sen te

M adrid  9 de Agosto de 1 8 6 9 .=  M anuel de  las H eras. X — 300

D. R icardo M edina, Juez de paz  é in te rino  de p rim era  in s
tancia del d is trito  del Campillo de esta capital.

P o r el p resen te  se cita y  convoca á todos los que sean 
acreedo res de D. P e d ro  Jim énez  B erm udez, vecino y  del com er
cio de esta  c iu d a d , p a ra  que el d ia 10 del p róx im o m es de Se
tiem bre, y  ho ra  de las doce de  su m añana, com parezcan en este 
Juzgado, situado en los M iradores de la P la z a , á c e leb ra r ju n ta  
general p a ra  t r a ta r  de  la quita  y  espe ra  que dicho Jim énez B er
m udez ha so lic itado ; p rev in iendo  á los m ismos que deben  p re 
sen ta rse  en la ju n ta  con los títulos de sus respec tivos c réd itos; 
bajo apercib im ien to  de no s e r  adm itidos en e lla , pues así lo 
tengo a co rdado  á solicitud del d eu d o r en  p rov idencia  del d ia  7

D ado en G ranada  á 9 de  Agosto de  1869. =  R icardo M edi
na. =  P o r m andado  de S. S ., N icolás M aría López M arin.

X — 299

D. Q uirico Lázaro  y  S ánchez, E scribano  de núm ero  del Ju z 
gado de p rim e ' a in stancia  de la c iudad  de P o n tev ed ra .

P o r  el p resen te  edicto y  de ó rden  del Sr. Juez  de p rim era  
instancia de  este p a rtid o  se em plaza á M anuel M artínez, álias 
Balloa, n a tu ra l y vecino de  la p a rro q u ia  de San A ndrés de A u -  
cen , A yuntam ien to  de P uen te  C aldelas, y  que hab itó  en el mes 
de N oviem bre  últim o en la casa núm . 31 al 3 3 , calle de la P a 
n a d ería , feligresía de la M agdalena de la c iudad de L isboa, re i
no de P o rtu g a l, p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de dos meses, con
tados desde la inserción  de este, edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se p e rso n e  á con testa r la dem anda  de m en o r cuantía que le ha 
prom ovido  en este  Juzgado y  p o r mi E scriban ía  Ju an  A ntonio 
da  Vila y  L orenzo , vecino de dicha de L isboa, sob re  pago de 
242 escudos 170 m ilésim as p roceden tes de p rés tam o ; apercib ido  
que de  no hacerlo le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

P o n tev ed ra  15 de Julio de  1 S 69.=V .° B .°= E l Juez  de p rim era  
in s tan c ia , M anuel Estévez.==Quirico L ázaro y  Sánchez. X —298

D. Sim ón de  B a ra ñ a n o , N otario  n u m era rio  de  la villa de 
A vilés.

Certifico que en la dem anda  de  m a y o r cuantía propuesta  p o r  
el P ro cu rad o r D. B ernardo  R odríguez d e l Valle, en  n om bre  de 
D. E stéban  G arcía Hevia, de esta  v e c in d ad , con tra  D. José R o
d ríguez  del V alle , vecino  de V illa leg ie , so b re  reclam ación  de 
m araved ís , recayó  la sentencia que á la le tra  dice a s í :

S entencia.—Én la villa  de  A vilés, á 26 de Julio de 1869, el 
Sr. D. José M aría Noriega, Juez de p rim era  instancia  de  la m is
m a y  su partido ; hab iendo  visto este pleito seguido en tre  partes, 
de la una D. E stéban  García H e v ia , vecino de esta v il la , de 
m andan te, y en su n om bre  el P ro c u ra d o r D. B ernardo  R o d rí
guez del Valle; y de la o tra  D. Jo sé  Rodríguez del V alle, vecino  
de  V illa 'egre, dem andado  en rebeldía, sob re  reclam ación de re a 
les, p o r  an te  mí E scribano  dijo :

Resultando que el D. E stéban  G arcía Hevia, con p resen tación  
de un pagaré  p o r cantidad  de 10.000 rs. é in te reses del 8 p o r  100 
e x ped ido  á su favo r p o r  D. José  R odríguez  del Valle, y  h a 
ciendo p resen te  que este ha desaparecido  de su domicilio sin 
que se sepa dón d e  se ha lla , pid ió  el em bargo  p reven tivo  en lo 
que fuese necesario  a seg u ra r la c an tid ad  de los 10.000 rs . p ro 
cedentes del pagaré  y sus in tereses, el que tuvo efecto po r cuen 
ta y riesgo del so lic itan te;

R esultando que el D. E stéban  García H evia  p ropuso  la cor
re sp o n d ien te  dem anda o rd in a ria  en reclam ación  de que el Don 
José  R odríguez del Valle le satisficiese la can tid ad  de 10.000 rs. 
p roceden tes  del re fe rid o  p ag aré  con el in te rés  del 8 por 100, 
m énos 400 rs. que ten ia satisfechos á cuenta, sin que p roced iese  
la  conciliación p o r la ausencia é igno rado  p a rad ero  del Valle: 

R esultando que adm itida  j a  dem anda, fué em plazado el Don 
José  R odríguez del V alle p o r edictos en form a legal; y  no ha 
biendo com pa*ecido á con testa r la d em an d a , se le declaró  re 
belde  y  siguieron  las actuaciones con los e strados  del T r i 
b u n a l :

R esultando que recib ido  el p le ito  á p rueba , se p racticó  por 
el d em an d an te  docum ental y  testifical, de laq u e  aparece  que la 
letra, firm a y rú b rica  dei pagaré  es igu3l á la ind u b itad a  de l 
D. José R odríguez del Valle, con que se cotejó, y  de la testifical 
resu lta  tam bién que los testigos oyeron  que el d em andan te  Don 
E stéb an  habia p res tad o  esta  can tidad  al dem andado  R odríguez 
del Valle:

C onsiderando  que el p agaré  que se p resen tó  con la dem an d a  
es una p ru eb a  de que el D. José R odríguez del V alle recibió del 
D. E stéban  G arcía H evia 1 0.000 rs. al in te rés  del 8 p o r  100, 
cuya  p ru eb a  se c o rro b o ra  con la declaración  de los peritos calí
grafos, que reconocieron  el p ag aré  y  firm a de su final, la que 
d icen  p a rece  ser de la misma mano que la indub itada  que se les 
p resen tó  del D. José R odríguez del Valle; que este  no se p re 
sen tó  á los llam am ientos judic ia les:

C onsiderando que de  la p ru e b a  testifical aparece  tam bién  
que el D. José  R odríguez del Valle es en d eb er al D. E stéban  
G arcía los 10.000 rs . que ex p resa  el pagaré:

Vista la ley 114, tít. 18, P a rtid a  3 a;
Falla que debia de c o n d e n a r y condena á D. Jo sé  Rodríguez 

del Valle á que pague d en tro  de qu in to  d ia de la cosa juzg ad a  á 
D. E stéban  G arcía H evia la can tidad  de 10.000 rs., con el in te 
rés  anual de l 8 p o r 100 desde el 15 de Se tiem bre  de 1867, te
n iendo  á cuenta  de estos in te reses 400 rs. que tiene satisfechos, 
con exp resa  condenación  de costas.

P o r esta su sentencia definitiva, que se pub licará  en el Boletín 
oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  p o r la rebeld ía  del 
dem andado , así lo p ro v e y ó , m andó  y firm a dicho Sr. Juez, de 
que yo  E sc ribano  doy  íe .= J o s é  M aría N o rie g a .= A n te  mí, Si
m ón de  B arañano.

C uya sentencia fué notificada al P ro cu ra d o r del d em an d an te  
en el mismo día.

. P a ra  que conste y  su inscripción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los efectos de lo d ispuesto en el a rt. 1.190 de  la ley  de E n 
juiciam iento civil,, libro  el p resen te  que signo y  firm o en Avilés 
á 9 de A gosto de ,1869.=V .° B .°= Jo sé  M aría N o rieg a .= S im o n  
de B arañano . X — 296

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel V icente García, 
M agistrado de A udiencia de  fu e ra  de  M adrid  y  Juez  de p r i
m era instancia del d istrito  del C en tro  d é la  m ism a, re fren d a d a  
p o r el E scribano  D. Jo rge  R eboles, en aulos ejecu tivos e n tre  
D. M anuel M ontero y  Casal y D oña Antonia M artin  y Nogales, 
como viuda y h e red era  de D. Luis Suárez G ran ad o s, y p a ra  
pago de e scu rr ís , se sacan nuevam ente  á la ven ta  en  pública 
subasta p o r térm ino de 20 dias una casa sita en la villa de P in 
to y  su callejón sin salida, núm . 3, edificada en  p a rte  de una su 
perficie plana de  517 m etros y 80 cen tím etros cuadrados, eq u i
valen tes á 6.869 piés y 24 céntim os ele o tro , con pat o , conejera, 
gallinero y  un  ja rd ín  con árbo les fru tales de varias  clases y d i
fe ren tes  p lantas de ñ o r e s , y en el mismo ja rd ín  un pozo de 
aguas claras; cuya casa, con lo p rinc ipa l y  accesorio, ha  sido re 
tasada p o r el A rquitecto D. Sim eón Avalos en la can tidad  de 4.722 
e sc u d o s , ó sean  47.220 rs., á re b a ja r c arg as ; y un  solar cercado  
en la m ism a villa de Pinto y  sitio llam ado El Rasillo d é la  Rodela , 
sin n ú m e ro , que tiene una extensión  de 111 m etros  19 centí
m e tro s , equ iva len tes á 1.432 piés 44 céntim os de o tro  cu ad rad o , 
con inclusión de fachada y  lo que le pertenece  de m ed ianería  y 
p a red es  de cerram ien to , re ta sada  po r el pr opio A rquitecto  en 210 
escudos, ó sean 2.4 00 rs ., tam bién  á deducir c a rg a s ; habiéndose 
señalado p a ra  que tenga efecto el rem ate  la hora  de las doce 
de la m añana del dia 11 de Setiem bre p róx im o  en el local de 
aud iencia  de l Ju /g ad o  exp resado , sito en  el piso bajo de la del 
te rr i to r io  ; con la ad vertencia  de que no se a d m itirá  postu ra  a l
guna que no cubra  las dos te rce ras  p a rte s  de  sus re ta sa s , y de 
que p a ra  tom ar p a rte  en la licitación se ha de  consignar p ré -  
v iam ente  en la m esa del mismo Juzgado la sum a de 400 escudos 
en metáli 'O, que en  su caso q u ed arán  en la re fe rid a  E s c r íb a -  
n ía com o ga ran tía  hasta  el o to rgam ien to  de  la co rresp o n d ien te  
e sc ritu ra .

M ad rid  13 de Agosto de 1869. X —295

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada  por el S r .D . Carlos Susbie- 
l a s , Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  del H ospicio en esta 
capital, y  p o r  la E scriban ía  de  actuaciones de D. Ju an  V allejo, 
se saca a pública subasta  el dia 2 5  del actual, h o ra  de las doce 
de su m añana, en la sa la-aud iencia  de S. S., s ituada  en  la plazue
la de  la L eñ a , edificio de  la B o lsa , piso p rin c ip a l, un oficio de 
P ro cu rad o r de los T ribunales de M adrid , que pertenece  á la te s 
tam en taría  del que lo fué de este ilu s tre  Colegio D. Ju an  Ram ón 
de Roa, bajo el tipo  de la tasación, que es de  7.200 escudos.

M adrid  13 de Agosto de 4 8 6 9 .= S u sb ie la s .= Ju a n  Vallejo.
X — 291

D. Nicolás del C astillo, Juez de p az  de esta c iu d ad , é in te rino  
de p rim era  instancia de la m ism a y su p a rtid o  por no h a b e rse  
p re sen tad o  to d av ía  á tom ar posesión el p rop ie ta rio .

En v i r tu d  del p resen te  hago sab e r que p o r  el P ro c u ra d o r  de  
este Juzgado  D. Fulgencio G arc ía , á n om bre  de  Ju lián  Iniesta, 
vecino de B a r r a x , se ha p resen tad o  escrito  en  el mism o p ro m o 
v ien d o  juicio  de concurso á los bienes de la capellanía colativa 
fun d ad a  po r D. A ndrés  C u arte ro , vecino  que fué de dicha v illa , 
alegando á la v ez  el m ejo r derecho que dice tiene  el In r ís ta  á 
e llo s , consistentes en  un pedazo de tie rra  en  el sitio  que llam an 
los C u a r te ro s , inm ediato á la a ld ea  de este n o m b re , del p ropio  
té rm in o  de B a r ra x , que consta de  cuatro  a lm u d e s ; linda p o r  
Saliente y  M ediodía t ie rra s  de D. P ed ro  de H a r o ; P on ien te  Lo
m as, y  N orte tie rras  de D. Benito N úñez; y  o tro  pedazo de  120 
alm udes con riego seguro en  el sitio que llam an el C am pil’o de 
O m breros en  C añada Santa, de ¡gurí térm ino ; linda  Saliente Don 
M anuel Ruiz de la P r a d a ;  M ediodía D. P e d ro  de H aro; P on ien te  
Doña L ean d ra  O rte g a , y N orte  o tra s  de  D. E stanislao B alleste
ros , el cual lo d iv ide  el cam ino que de la villa de B arra x  se lleva 
á las Peñas de San P edro .

E n  su v ir tu d  he tenido por p rovocado  dicho juicio, y  m an d a
do publicar el p resen te  edicto p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, 
á con tar d esd e  su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen 
ten  los que se c rean  con derecho  á dichos b ienes, á los cuales se 
o irá y  ad m in is tra rá  ju s tic ia , siguiéndose en rebeld ía  de los que 
no com parezcan , y parándoles el p e rju ic io  que haya lugar.

D ado en A lbacete á 22 de Julio de 4 869 .= N ico lás del C asti- 
I lo .= P o r  su m an d ad o , F acundo  T arín . X —289

E n  los autos seguidos en el Juzgado  de p rim era  instancia  del 
d istrito  del C ongreso de  esta capital, p o r la E scriban ía  de a c tu a 
ciones de; in frascrito , á instancia  de D. M anuel y  D. Tom ás de 
V elasco y Ripoll con el Conde de G uijas-A lbas y  dem ás socios de  
la titu lada  L a carbonera española de B elm ez y  Espicl so b re  nu 
lid ad  de la e sc ritu ra  de 29 de D iciem bre de 1868, p o r la que se 
constituyó  dicha so c ied ad ; no hab iendo  com pan  cido dicho se
ñ o r C onde á con testa r la dem anda d en tro  del té rm ino  d : l  ap la 
zam iento q u e .s e  le hizo personalm en te , y acusada  la rebeld ía  
p o r los dem andantes, se ha dictado la p ro v id en c ia  del ten o r si
guiente:

A uto .—P o r acusada la rebeld ía ; se declara p o r con testada  la 
dem anda respec to  de los Sres. Conde de Guijas-A lbas y Conde 
de P u ñ o n rcs tro ; y  haciéndoles sab e r esta  p ro v id en c ia  en  la m is
ma fo rm a que el em plazam iento, d irig iéndose exho rto  pa ra  que 
tenga lugar en cuanto al segundo al Juzgado de p rim era  instancia  
de Segovia, continúense los autos en su rebeldía, en tend iéndose  
las notificaciones y dem ás diligencias sucesivas con los e strados  del 
Juzgado. E l Sr. D. P edro  M endiri y  López, Juez  de p rim era  in s 
tancia  del d is trito  del Congreso, lo m andó y firm a en  M adrid  á24  
de Ju lio  de 1S 69 .= M endiri y L opez .= ^  a lusliano G arcía Muñoz.

Cuya p rov idenc ia  se ha m andado, á solicitud  de los d em an 
dantes, que se notifique al Conde de G uijas-A lbas por m edio del 
p re sen te  p o r igno rarse  su actual residencia.

M adrid  41 de Agosto de 1S69.=Salustiano  G arcía M uñoz.
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PARTE N O O FICIAL

E X T E R I O R .
Las sesiones del Parlam ento británico , com o lo 

anunciam os con oportunidad á nuestros lectores, se  
han  suspendido. Toda la prensa inglesa se ocupa en  
exam in ar la pasada legislatura.

El S ta n d a rd  saca á relieve  con m ucha precisión  
los caracteres que d istinguen  á la actual Cámara de 
los Com unes de las A sam bleas q u e venían su ced ién - 
dole en aquel país antes de la últim a reform a e lec to 
ral. La Gamara, según dicho diario, se ha vuelto más 
radical. Ha volado y votará m ed idas q u e serian re
chazadas an tes por los partidos w h ig  y to ry . La m a
yoría ya no es de Lord Palm erston, sino de Lord Glas- 
tone; se som ete á una rigurosa d isciplina y á la d ic 
tadura de este hom bre de Estado, «el m ás despótico  
M inistro de los tiem pos m odernos.»

El Tim es reconoce igualm ente la d iscip lin a  y  la 
fuerza de la m ayoría , y la presenta  resueltam ente  
decidida á acabar con la Ig lesia  de Irlanda.

El M orm n g P o s t1 al ocuparse del bul relativo á la 
abolición de la m ism a lg lesia  , se felicita  de que á p e 
sar de un conflicto m ás ó m énos grave no se  haya 
desbordado el e lem ento dem ocrático contra la Cá
m ara de los Lores.

E l D a ily  N ew s; por lo contrario , hace constar con

m ucha acritud  q u e  la resistencia  de los Lores hizo 
m algastar un tiem po precioso y  dejar en el olv ido  
varios asuntos im portantes. Excita á los Lores á q u e  
aprovech en  las vacaciones con e l objeto de fijar su 
atención en  su propia debilidad  y  en  el poder de la 
Cámara de los Com unes que rep resenta  la fuerza 
v iv a  de la nación.

U na nota pu b licad a  por la  corresp o n d en cia  de  
B erlin  precisa, con la c laridad  de  q u e carecía e l d e s
pacho prusiano de 18 de Julio, la doctrina del propio 
G obierno respecto de las relaciones d ip lom áticas de  
las Potencias ex tran jeras con los E stados q u e forman  
parte de la C onfederación del Norte.

« El despacho del Sr. T h i le , observa  la C o rres
po n d en c ia  de  B e r l in , niega al A ustria  todo derecho  
de in m iscu irse  en  las relaciones de Prusia con su s  
confederados. Vista la un idad  del Estado federal, los 
asuntos que m edien  entre dicho país y los d em á s de  
la A lem ania del N orte son cu estion es in te r io r e s , en  
las cu a les ningún G obierno ex tra n jero  tien e derecho  
á m ezclarse.»

Es ev id en te  que esta declaración se refiere e x c lu 
siv a m en te  á los E stados de la C on fed eración , y  no á 
la A lem ania del Su r.

Le Temps no la cree com patib le  con la perm anen
cia en D resde de A gentes dip lom áticos.

L a  P resse  de V iena  anuncia  q u e una com isión  
especia l ha sido encargada de preparar un  proyecto  
de ley  relativo á la v ig ilancia  de los conventos. Parece  
q u e se trata de som eter d ichos estab lecim ien tos á las 
p rescrip cion es del d erech o  com ún, consid erán d oseles  
en adelante com o á cualesquiera asociaciones su jetas  
á la le y ,  que sobre e llas está en  vigor. Esta m edida  
alarm ará al clero , que no adm ite  la in terv en c ió n  del 
Estado en  los asuntos q u e atañen á la d iscip lin a  in 
terior de los conventos, y que calificará de injurioso  
el hacer descender  á los estab lecim ien tos m onásticos 
al n iv e l de asociaciones m eram ente c iv ile s .

Por otra parte , esta d isposición  no satisfará á 
las M unicipalidades de Viena , Cracovia , L em berg , 
Groetz y otras, que han ped id o  al G obierno la s u 
presión de  los conventos.

El lun es ú lt im o , segú n  anuncia el m ism o d iario , 
se ha celeb rad o  en la capital del Im perio a u stro -  
húngaro una reunión de m ás de 10 .000  personas. En 
ella se ha votado por unan im idad  la supresión  in m e
diata de d ichos estab lecim ien tos.

Un despacho telegráfico de V iena, q u e  publica  la 
C orrespondencia del N oroeste , d ice  q u e la Sublim e  
Puerta ha em bargado 6 0 .0 0 0  fusiles encargados en  
Berlin por el V irey de E gipto, y  un  bu qu e de guerra  
constru ido en  T rieste con destino tam bién  al K h e -  
dive . Esta noticia necesita  co n firm a rse , porqué de  
resultar cierta im p licar ía  al conflicto tu rco -eg ip c io  
una graved ad  q u e por fortuna todas las d em ás no
ticias le n ieg a n , asegurand o por lo contrario q u e la 
conciliación de Ibrahim -B ajá con su Soberano debe  
ser ya un hecho á estas horas.

A N U N C IO S .

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA E¡S MADRID d  d i a  6  d o  J u n i o
de 1 8 6 9 .— Edición oficia!.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200  milésimas ( 2  r s . ) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
p o r  LA a c a d e m i a  e s p a ñ o l a .— Un volum en de más 

de 8 0 0 páginas en folio, á tres colum nas.
Véndese á 60 rs. en rama y á 70 en pasta en el des

pacho de libros de la Academ ia, en Madrid, calle de 
Valverde, núm. 26, y en la librería de Moya y Plaza, 
calle de Carretas, núm. 8.

U nicam ente en el citado despacho se servirán los pe
didos por docenas ó por cientos de ejemplares del Dic
cionario , con las siguientes bajas:

R eales.

Por 12 ejemplares en ra m a ................... 600
Por 12 id. en p a s ta ....................  720
P or LOO id. e n r a m a ..................... 4.000
Por 100 id. en pasta. .................. 6.000

En los puntos expresados se hallan también de ven 
ta la G ram ática Castellana, el Compendio y  el Epitome 
de la misma, el P rontuario  de Ortografía  y dem ás obras 
publicadas por la Academ ia. —1

A VOLUNTAD DE SU S DUEÑOS SE VEN DEN  
en pública subasta cuatro pedazos de tierra que 

com ponen 23 fanegas y 8 celem ines, sitas en el término 
de Mejorada del Campo, partido judicial de Alcalá de 
Henares, y otras dos enclavadas en la dehesa de R a- 
mabujas, término de la ciudad de Toledo, que compo
nen 86 fanegas; cuyo remate tendrá lugar en el Juzga
do del distrito de la Audiencia de esta capital el dia 9 del 
próximo m es de Setiem bre, á las once de la mañana, 
bajo el tipo las primeras de 741 escudos 721 m ilésim as, 
y las otras de 8.931 escudos 665 m ilésim as en que han 
sido tasadas, y los títulos de propiedad .y demás condi
ciones del remate estarán de m anifiesto en la Escribanía  
de D. Pedro A dvíncula Villarubia, plazuela del A ngel, 
núm ero 16, cuarto tercero , de diez á dos de la tarde 
todos los dias no feriados.
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POR ACUERDO DE LOS SE Ñ O R E S A L B A C E A S  
testam entarios y herederos fideicomisarios de Don 

Lorenzo Moratinos Sanz, Vizconde que fué de V illan-

drando, se anuncia en venta y remate público los bienes 
raíces, censos y foros siguientes;

Fincas urbanas.
Una casa sita en Madrid, en la callo del Prado, nú

mero 8 antiguo y 13 moderno, manzana 249, que consta 
de tres pisos y tiene 2.926 piés superficiales; en precio 
de 400.000 rs.

Otra casa sita en el pueblo de Villada, calle de Saha- 
gun, partido judicial de Frechilla, provincia de Palencia* 
tasada en 25.000 rs.  ̂ ’

Otra casa en dicho pueblo, sita en la calle del Arco* 
tasada en 5.000 rs. ’

Un corral y solar del convento en el mismo pueblo* 
tasado en 3.000 rs. ’

Otro corral y terrada en el despoblado de Valdejogue 
térm ino del citado pu eb lo; tasado en 3.000 rs. ’

U n molino harinero en Quintana la Puente, junto
á la estación del ferro-carril del Norte, en dicha provin* 
cia; su fábrica de piedra mampostería concertada en 
buen estado, con una superficie de 106 metros de planta 
con dos piedras y limpia, y el salto do aguas de seis pi¿s’ 
situado en la confluencia de los rios Arlanza y Arlan* 
zon: tiene buenas pesqueras de piedra, y una isla dp 
cuarta y m edia de extensión con arbolado, y una tierra 
de siete cuartas, y además una casa en el casco de drífi! 
pueblo; tasado en 80.000 rs.

Fincas rú sticas.
Un coto redondo titulado Villaverde de Golpejer 

en el térm ino de Villanueva, partido judicial de Carrion 
de los Condes, provincia de Palencia, distante dos le
guas de la estación de Paredes de Ñ ava, en el femT 
carril del Noroeste. Su cabida es de 1.853 obradas 480 
cultivadas, 25 de m onte de encina, 8 de viñedo y el reste 
de pasto tieso ; contiene además un caserío para las {& 
branzas y colonos, un lagar, bodega, palomar, terrada* 
y corrales de campo; tasado en 664.900 rs.

Otro coto redondo titulado San Salvador del Moral 
térm ino de Cordobilla la Real, partido de Ástudillo pro’ 
vincia de Palencia, distante una legua de la estación de 
Quintana la Puente, en el ferro-carril del Norte. Su ca 
bida es de 1.175 obradas, 350 cultivadas, una isla conar* 
bolado de 43, una olm eda de una, y una huerta de obrada 
y media con casa y palomar, y el resto de pasto tieso; tiene 
además seis casos pequeñas para los colonos, que unidas 
á un convento de m onjas benedictinas y casa rectoral 
constituyen dicho pueblo, así como también el derecho 
álam ancom unidad  en pastos de un terreno de unas! 000 
obradas en el Páram o con Castrogeriz y otros miphire
tasado todo en 420.000 rs. 8 Pueblos,

U n soto titulado de los Albures, situado entre el Ca
nal de Castilla y el rio Carrion, término de Villamuriel 
de Cerrato, distante legua y media de Palencia* su ca
bida de 60 obradas, cinco de estas de labrantío y el res
to de pasto tieso, con bastante arbolado de olmos álamo* 
chopo, sauce y aliso; tasado en 120.000 rs. ’ ’

Ñ oventa y cinco obradas de labrantío en varios pe
dazos, sitos en los térm inos de Palencia, Villalobon v 
Villam uriel ; tasadas en 88.000 rs.

Otras 216 obradas labrantías en distintos pedazos en 
los térm inos de V illada, Villacidaler y Pozuelo, en di
cha provincia; tasadas en 230.500 rs.

Otras 57 obradas de labrantío en distintos pedazos, 
dos eras para trillar, una de 79 cuartas y la otra de 74 
en el térm ino de Guaza de Campos; tasadas todas 
en 124.000 rs.

Otras 30 obradas de tierra labrantía en dichos peda
zos en Cevico de la Torre; tasadas en 20.500 rs.

Dos foros en dicho pueblo de Cevico, el uno sobre un 
m olino harinero que produce 30 fanegas de trigo anua
les , y otro de ti es fanegas también anuales sobre una 
cuarta de tierra, el primero en 18.000 rs. y el segundo 
en 3.000; 21.000 rs.

Otras 16 obradas de tierra labrantía en distintos 
pedazos en el pueblo de Alba de Cerrato; tasadas en 
8 500 rs.

Otras 28 obradas de tierra en distintos pedazos en el 
térm ino de Quintana la Puente; tasadas en 9.400 rs.

Otras nueve y media obradas de tierra labrantía en 
distintos pedazos en los términos de Quintana la Puen
te y Palenzuela; tasadas en 4.750.

Una huerta en término de Palencia, titulada del Cas
tillo, de dos y media obradas, con árboles frutales, noria 
y casa; tasada en 25.000 rs.

Censos.

Un censo de 78.000 ducados de capital contra varios 
de los estados de la casa del Excm o. Sr. Duque de Frias, 
con un rédito anual de 25.740 rs.; tasado en 420.000 rs.

Otro censo contra el A yuntam iento de Carrion de 
los Condes , ó  sobre los tenedores de las fincas que le 
están afectas, su capital 29.435 rs,, con el rédito anual 
de 883 rs.; tasado en 16.000 rs.

Otro censo contra los herederos de la Excm a. seño
ra Condesa de Paredes de N ava , su capital 27.500 rs., 
con el rédito anual de 825 rs.; tasado en 45.000 rs.

Las proposiciones que se hagan en la subasta serán 
al contado en monedas de oro y plata corriente, con ex
clusión de todo papel, cubriendo los tipos de tasación; 
y en el caso de no haber licitadores en esta forma, se 
abrirá en seguida nueva subasta á plazos que no pasen 
de cuatro años.

Para ser admitido como licitador será condición pre
cisa identificar la persona y presentar un fiador que le 
garantice á satisfacción de los herederos fideicomisarios 
que presidan el remate, ó en otro caso hacer en el acto 
prévio depósito en m etálico del 5 por 400 de la tasación 
de las fincas en que se interese, y cuya cantidad le será 
devuelta en el acto de no quedar como rem atante, y de 
serlo le será admitida en cuenta y pago del precio.

Los herederos fideicom isarios se obligan por via de 
eviccion sólo á devolver el precio de la venta; y en el 
caso de falta de cabida en la m ed ición , á indemnizar á 
prorata de los valores del remate.

E l remate de las anunciadas fincas tendrá lugar en 
el dia 42 de Setiem bre próximo, á la s diez de su mañana, 
en la ciudad de Palencia y casa d é la  testamentaría, ca
lle de Barriontievo, núm. 20, á excepción de la casa de 
Madrid y censo sobre los estados del Excm o. Sr. Duque 
de Frias, que se verificará en la villa de Madrid el 49 
del m ismo mes, y hora de las doce de su m añana, en la 
propia casa, calle del Prado, núm. 43. X —292

G ACETA DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza d?e Pontejos (antigua  
casa de P o stas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

P R E C IO S  D E  S U S C R IC IO N .

M a d r id  j P o r  u n  m es  1 e s e s .200 m ils .
M a a u a ........................... i P o r  t r e s  m e se s   3 60 0

P ro v in c ia s , inclusas  í P o r  tres meses  6
las Islas B aleares  J P o r  seis meses  12
y  C an a ria s  ( P o r  u n  a ñ o ...................  22

U l t r a m a r , , ,    P o r  tre s  ra e s e s   9

E x tr a n je ro .....................! £ o r  t r e s  meseí! • • • • • 7 ™
( P o r  seis  m ese s   1 4 400

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias; los festivos solamente de once á  una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO D EL DIA.

L a  A s u n c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a . 

C u aren ta  H oras en  la  p a rro q u ia  de Santa M aría.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas cid dia  14 de Agosto de 1869.

ALTURA TEMPERATURA

del b a ró  y hum edad  del

m etro  re  a ire . DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á

0o y en TERMÓMETRO y clase del v iento . del ciclo.
m ilím e

tro s . soco. hum.°

6 m . \ 710,16 15°,6 13°,9 N ............. Calm a.. D .°, calina9 i d . . 719,48 23°,0 17°, 2 N. E . . . . Id e m .. .
 ̂ • i ' uuiia%

Idem id.4 2 d ia . 710,21 23°, 6 18o,0 s . S. O.. Id e m .. . Ns. en hte.3 ta rd 709,12 31°,2 1 8o,6 s. 0 . .. B ris a . . . Nubes.
6 i d . . 708,81 28°,8 16°,4 N. O . . . . Id e m .. . Idem.
9 noc . 709,95 21°,3 13°, 6 N*. E . . . . B /  fto . D espejado.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la s o m b ra ................... .... 33,1

Idem  m ínim a de i d ................................. .......................................  15,6

D i f e r e n c i a . . , . . . . * .................................................... 4 7,5

T e m p era tu ra  m áxim a d e  la t ie rra , á cielo d e s c u b ie r to . . » ;

Idem  m ínim a de i d .........................................................................  42,2

D ife ren c ia .........................................................................  »

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etro s  de  la t ie r r a .  41,2

Idem  id . d e n tro  de una  esfera  de c r is la l .............................  57,8

D iferenc ia .........................................................................  16,6

L luvia en  las 24 últim as ho ras , en  m ilím etro s..................  »

Nota. E n  los 10 ú ltim os anos, desd e  el 4860 hasta  el c o r

rien te  inclusive, las te m p e ra tu ra s  o b serv ad as  en el dia an terio r  

al d é la  fecha fu e ro n  las siguientes:

AÑOS.

6 m

HC

9 m

)RAS D 

1 2

E OJ3SE

3 t

IRVACIÍ

6 t

29°, 6 
33,6
29.3  
26,9  
31 ,1
23.3  
28 ,7 
34 ,4 
21 ,8 
24 ,8

aporads

,as:

DN,

% 1 2 n

4860
4861
1 S62 
1863 
4864 
4 865 
1866 
1867 
4 868 
4 869

Las ten  

reccion y  ^

4 6°,7 
22 ,5 
16,8 
22 ,8 
19,4 
14,3  
16,8 
20 ,4 
45 ,0 
4 5 ,7

ip e ra tu i

yelocída

23°,7 
28 ,3 
23 .9 
27 ,2  
25,0
20 ,3 
25 ,6  
27 ,4 
4 6,7
21 ,6

ras extr 

d  del v

29°, 6 
34 ,8 
28 ,9 
31 ,7
32.3  
23 ,6 
31 ,8
34.3
23 ,1
24 ,2

em as, ¡ 

iento fu

31°,9 
35 ,8 
30,6  
35 ,4 
36,4 
25 ,8 
32 ,5 
37 ,0 
25 ,8  
27 ,6

agua ev

eron est

26°, 0
28.4 
21 ,5
23 ,7
25.5 
4 9 ,6
24 ,2 
27 ,4 
47,4 
21 ,2

i y  llovi

21°,8 
24 ,9 
21 ,8 
20 ,2
22 ,9 
17 ,6 
21 ,2
23 ,6 
4 4 ,5 
18 ,4

da, d i-

AÑOS.

T E M I

M áxi
m a.

’ E R A T U

M íni
ma.

RAS.

M áx i
m a al 

sol.

AG'

E vapo
rada .

CJA.

L lov i
da.

VIENTC

D irección.

).

V e
loci
dad .

4860 
4 861
4 862
1863
1864 
4865 
1866
1867
1868 
1869

3 3C, 7 
39 2 
34 ,1 
37 ,4 
37, 8
26.5 
34 ,8 
37 ,9
27.5  
54 ,0

15°,1 
21 ,1 
15 ,8 
21 ,3 
4 8 ,5 
4 4,1 
4 3 ,5 
48,5
14 ,5
15 ,2

42c,4 
42 ,5 
41 .5 
4 4 ,0 
48 ,3 
31, 4 
46 ,0 
45 ,3 
31 .2 
39 ,5

mm

1 1o,8
I 2 ,5 
7 ,7

10 ,3 
9 ,2
7 ,1
8 ,6

I I  ,0 
7 ,0 
5 ,2

mm

0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,3
1,7

o s o ..............
SO-ONO . . . .  
SO-ESE.. .
(V ar.).........

o so ..............
N N E.............
SSO............
O...................
n e . (v a r .) , . |

km
»
»

»

369 
367 
530 
182

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  O bservatorio so
bre el eslaclo a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de ¡a P en ínsu la  y  
del e x tra n je ro  el dia  4 4 de Agosto de 4 869.

LOCA

LIDADES.

A ltura  
b a ro 

m étrica 
á 0o y  al 

nivel 
del m a r 
en  milí
m etros.

T em 
p e r a 
tu ra

engra-
dos

cen te
sim a

les.

D irec 

ción del 

v ien to .

F u erza

del

v ie n to .

E stad o

del

cielo.

E s ta d o  

de 

la m ar.

B ilbao ......... 767,6 17,0 N. O.. . B r is a . . . C ásicub . T ran q .a
O v ie d o . . . . 767,5 19.0 N. O .. . I d e m . . . Casi d.°. n
C o ru ñ a ----- 765,9 49,1 N. E . . . I d e m .. . N uboso . T ran q .a
S a n t ia g o .. . 768,4 4 9,4 N. E . . . I d e m .. . Casi d .°. »
L isb o a . . . . 764,3 21,3 N . E . . . I d e m . . . V apores. Bella.
B ad a jo z . . . 761.1 29,5 N, , , . I d e m . . . Despej.0 . »
S. Fer.°  7 h. 764,9 24,6 E I d e m .. . Idem ___ Tranq.*
S ev illa ......... 763,2 29,2 S. E . . . I d e m .. . I d e m .. . . »
T arifa 762,4 25,2 O V ie n to . Id em .. . . P.° oleaj
G r a n a d a . . . 763,0 23Í8 S. O . . . B r is a . . . Idem ___ »
A lic a n te . . . 766,5 26,8 E........... I d e m . . . Idem  . . . T ranq.*
M u rc ia___ 766,0 27,6 S. O . . . Id e m .. . N u b e s . . .
V a le n c ia .. . 765,9 27.0 N. E . . Id e m .. . D espej.0. »
B a r c e lo n a . 765,0 23,8 S. O . . . Idem  . . N u b e s .. . T ranq.*
Z aragoza  . . 763,0 20,2 N. O .. . Viento . D espej.0 .
S o r ia ............ 762,6 48.3 E........... C alm a.. Idem  . . . »
B ú r g o s . . . . 771,4 15,5 N. E . . . V iento . íd e m . . . . »
V a lla d o lid . 768,3 20,0 N. E . . . Calm a.. Id e m ... . » .
S a lam an ca . 766,9 21,4 E........... I d e m .. . Id em — »
M a d r id . . . . 765,4 23,0 N. E .. . Id e m .. . P .° , cal.a »
C iu d -R e a l . 766,1 24,0 N........... I d e m .. . D espej.0. »
A lb a c e te . . . » » » » » »
B re s t  7 h . . 767,5 4 5,8 N .N . 0 . B r is a , . . N u b e s . . . Bella.
B ayona (id.) » » »
C ette  (id .).. 759,0 18,0 N. O. . . B r is a . . . D espej.0. C alm a.
M arsel* (id) >> » N .O . . . I d e m . . . Idem ___ Idem .

OBSERV A TO RIO  D E  M ARIN A  D E  SAN FE R N A N D O (4). 

Observaciones m eteorológicas del d ia  3 de Agoslo de 1869.

HORAS

B a r ó 
m e tr o  
re d u 

c id o  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tu ra  en 
g ra d o s  
c en tíg :

T en s ió n  
de l v a 
p o r  d e  

a g u a .

H um e
d a d  r e 
la tiv a .

| VIE

¡ D ire c -  
j c io n .

N T O .

F u erza
(2)

ESTADO

d e l

CIELO.

m ilím s milím s*
> ■ 
I g ra m s .

m .n . 759,93 19°, 8 45,49 93 ! Calm a. 0 D espej.0
2 759.65 17 ,9 14,35 97 !e ........ 0 Al. celaje
4 759 78 4 7 ,3 13,89 97 S E . . . . 6 Idem.
6 760,31 4 8 ,2 4 3.51 89 ¡ S E . . . . 8 Idem .
8 761,15 25 .6 16,48 69 ¡S E . . . . 42 Mor. fos.

10 761,50 27 ,9 16,38 61 Calma. 0 Idem .
m . d. 761.12 29 ,7 4 6 00 54 O......... 8 Idem,

2 760,79 27 ,3 47,68 67 O ......... 20 Idem .
4 760,54 26 ,4 4 7,58 71 NO . . . 14 Idem .
6 760 82 25 ,9 17,53 73 NO.. . 4 Idem .
8 761.43 23 ,7 47,42 83 (.alma. 0 Idem .

10 7 62.4 4 23 ,4 16,92 81 Idem ., 0 Idem .
m . n . 762.16 23 ,6 17,58 84 E . . . . 46 Idem .

(1) E lev a c ió n  s o b re  e l n iv e l m edio  d e l m a r =  28,48 m e tro s .
(2) P re s ió n so b re  un c u a d ra d o  de un d e c ím e tro  de  Jado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia ........................... 34°,0
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia ...........................  4 6 ,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l so l.............................  54 ,9
E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o ra s  ..............  5 ,5 m ilím e tro » .
Lluvia en las 24 horas.........................  »

B O L S A  D É  M A D R I D .

C otización  o fic ia l del 14 de Agoslo de 1869.
F OND OS PÚ BLIC OS.

T ítu los d e l 3 p o r  4 00 c o n so lid a d o , pub licado , 25-20 y  4 0; 
á p lazo , 25-15 y  40 fin co r. fir.

Idem  de l 3 “ p o r 4 00 consolidado e x te r io r ,  no  p u b licado , 
28-75.

B ille tes  h ip o te c a r io s  del B anco  de  E s p a ñ a , id., 98-60 d.
Idem  id . tíe la segunda  s é r ie , p u b lic ad o , 84-50.
Bonos del T e s o r o , d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 

id e m , 54-00 , 53-80 y  54-00.
A cciones de o b ra s  p úb licas  de i.°  de  Julio  d e  4 858, de 2.000 

re a le s , id ., 55-25.
O bligaciones g enerales  p o r  f e r r o -c a r r i le s , d e  á 2.000 r s M 

idem  , 47-30 y  45.
A cciones  d e l B anco  d e  E s p a ñ a ,  noq ublieaclo, 4 4 7 -5 0 .
Jdem  de la Sociedad españo la  de  C rédito  c o m e rc ia l , p u b íi- ,  

cad o , 30-00.
CAM BIO S.

L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a , 49-90 p .
P a rís  á 8 dias v is ta  , 5 -18  d.

PL AZ AS  DEL REINO.

Daño. Bcncí. Daño. Benef.

A lb ace te .......... .. p a r .
p a r .
414 

M L  d.

Lugo 4/4  p.
A lican te  . . . . . * » M álaga ............... 5 /8

p a r  d. 
4 /2  

»

A lm e r ía . .  . . 
A vila . . . . »

» M u rc ia ...............
» O re n se ...............

B a d a jo z . .  . . . » p a r.
»

» O v ie d o .. . . . . . 4 /2  
4 /8  d . 

1/2 
1 /4

9

B a r c e lo n a . . .  • . 5/8 d. P a le n c ia ............
Bilbao . . . . . . . > 4/4 P a m p lo n a .. . . . »

B úrgos . • • <. * p a r .
p a r .

»
p a r  p .

4/4 
p a r  p. 

»
4/4

p a r .
p a r.

P o n te v e d r a . . . »

C áceres. S a la m a n c a .. . . 3/4

»
p a r  d , 

4/2  
»
>

C á d iz ...................
C as te lló n ...........
C iu d a d -R e a l. •
C ó rd o b a .......... ..
C o ru ñ a ...............
C u e n c a .......... ....

1 /2 P- 
»

San S eb a stian ,
S a n ta n d e r ........
S an tiag o ............

4 /2  .
4/2 p .

»
3/4 d. 

*

S egovia ..............
Sevilla................
S o r ia ...................

>

1/4 p.

G e ro n a ............... » T a rrag o n a . . . .  
T e ru e l . . . . . . . .

1 /8 d .
G ra n a d a ............ p a r .

p a r .
p a r .
p a r .

»
p a r .

G u a d a la ja ra . . .  
H u e lv a ...............

4/2 
1 /2  d . 

p a r . 
»

p a r . 
p a r .  

p a r  d .

» T o led o . • . . . . .
*

V alencia ..........
9

H u e s c a . . . . . . . » V a lla d o l id . . . .
V ito r ia ...............
Z a m o r a . . ..........
Z a r a g o z a . . . . .

JP

J a é n .....................
L e ó n ....................
L é r id a .................
L o g ro ñ o .

4/4
»

i»

»

V

4/2
9

1/4 d.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  4 3 de  Agosto. —  C o n so lid ad o s , 92 3j4 á 7|S.
P a r ís  4 3 de Agosto. —  3  p o r  1 0 0 , á 73-20 .— 4 4 j í  p o r  1 00, 

á 104-25.— F ondos e sp añ o le s : 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 28 7]8.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N ES.

S e g ú n  los p a rte s  r e c ib id o s  a y e r  l lo v ió  en Bilbao y  San Se
bastian .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

De los p a rte s  rem itid o s  en el d ia de  h o y  p o r  la Intervención 
del m ercad o  de  g ran o s  y  n o ta  de  p re c io s  de  a rtícu lo s de con
sum o , r e s u lta  lo s iguiente  ;

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de  v a ca  , d e  4,100 á 4,500 escudos  a r ro b a , y  de 0,144 
á 0,4 88 escu d o s  lib ra .

Id em  de  c a rn e ro  , d e  0,142 á 0,1 S8 e sc u d o s  lib ra .
Idem  de  te r n e r a ,  d e  0,400 á 0,500 escu d o s  lib ra .
Tocino añejo , de 8,300 á 8,100 escudos a r ro b a ,  y de 0,370 

á 0,394. e scu d o s  lib ra .
J a m ó n , d e  0,500 á 0,600 escudos lib ra .
A ceite, de  6,200 á 6,100 escu d o s  a r ro b a  , y  de 0,242 á 0,230 

escu d o s  lib ra .
V ino , de 4,600 á 2,800 e scu d o s a r r o b a ,  y  de  0,048 á 0,118 

escudos cuartillo .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de  2,100 á 2,200 escudos fanega.

T r ig o  vendido  621 fa n e g a s .
P re c io  m e d io   4,225 e sc u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a r a  su in te lig e n c ia .
n» M a(lríc l 41 d e  Agosto d e  4 8 6 9 .= E l  Alcalde p rim ero , Nicolás 
M an a  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z x ' e l a . -  A le¡s n u e v e  dé la  noche.— 
La v id a  parisiense.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Chco de Poní).  — A les nueve 
de la  n o c h e .  — Los apuros de Colás. — La mascarada 
p a r is ie n se ,  baile.  — jEI artículo  33. —El pasillo lírico en 
un  acto  L a corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .  — H c y , á los nueve de 
la noche (si el tiempo no lo im pide) grnn c o n c i e r to  por 
la sociedad de profesores bajo la dirección d e  Mr. Skocz- 
dopole.

Concluido el concierto habrá fuegos artificiales.
Entrada 6 rs.

N o t a . Las p u e r ta s  e s ta rá n  a b ie r ta s  leck  el dia p a ra le s  que 
q u ie ra n  p a sa r  al café  ó á la fo n d a .

J a r d i n e s  d e  A p o l o .— Gran baile desde las siete á las 
doce de la noche.

P l a z a  d e  T o r o s .— A las cinco y media de la tarde.— 
Corrida extraordinaria de novillos, que terminará con 
vistosos fuegos artificiales.


